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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 1 6038 - M .  465 1 2  - Valor C$ 1 ,  545 . 00 

ESTATUTOS "FUNDACIÓN CRISTIANA 
SUSTENTO Y ABRIGO" (FUNCRISYA) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo 
cinco mil novecientos veintinueve (5929), del folio número dos 
mil trescientos noventa y uno al folio número dos mil cuatrocientos 
tres (23 9 1-2403),  Tomo: 11, Libro : CATORCEAVO ( 1 4º), que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada: "FUNDACION CRI STIANA SUSTENTO Y 
ABRIGO" (FUNCRISYA). Conforme autorización de Resolución 
del nueve de Julio del afio dos mil catorce. Dado en la Ciudad de 
Managua, el día treinta y uno de Julio del afio dos mil catorce.  
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos que 
se encuentran en la escritura número seis (6) , Autenticado por el 
Doctor Roger Antonio Baldizon Ybarra, el día dieciocho de marzo 
del afio dos mil catorce y Escritura de Ampliación y Aclaración 
a Estatutos número treinta y dos (32), autenticada por el Doctor 
Roger Antonio Baldizon Ybarra, el día diez de abril del afio dos 
mil catorce. (f) Dr. Gustavo A.  Sirias Quiroz, Director. 

T E S T  1 M O N I  O ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS 
(06) (ESTATUTOS DE FUNDACIÓN). En la ciudad de Managua, 
a las once de la mafiana del día cinco de Febrero del afio dos mil 
trece. ANTE MI: ANTE MI: ROGER ANTONIO BALDIZON 
YBARRA, Abogado y Notario público de la República de 
Nicaragua, con domicilio y residencia en esta ciudad debidamente 
autorizado para Cartular por la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia durante un quinquenio que vencerá el día trece de Diciembre 
del afio dos mil quince, comparecen: OSCARALBERTO ZAMORA 
LATINO, Casado, Contador, portador de cedula de identidad 
número cero cero uno guión uno nueve cero dos ocho cinco guión 
cero cero cinco tres S (00 l - 1 90285-0053S) ;  ROSA ESMERALDA 
ESTRADA LIRA, Casada, Licenciada en Administración de 
Empresas, portadora de Cédula de Identidad Número: Cero cero 
uno guión uno s iete cero dos siete ocho guión cero cero cero nueve 
D (00 1-170278-00090));  OS CAR DANIEL ZAMORA; Casado, 
Contador, portadora de Cédula de Identidad número : cero cero 
uno guión dos siete cero seis seis cinco guión cero cero dos uno 
K ( 00 1-270665-002 1K); JOSE RAUL NAVARRO LATINO, 
Casado, Contador, portadora de Cedula de Identidad número : cero 
cero uno guión uno tres cero tres siete nueve guión cero cero 
cuatro tres H(00 1 - 1 30379-0043H) y DORIS ESTHER PORRA 
PADILLA, soltera, Estudiante, portadora de Cedula de Identidad 
número : Cero cero cinco guión uno seis cero cinco ocho ocho 
guión cero cero cero uno C (005- 1 60588-000 1 C); todos mayores 
de edad y de este domicilio .. Doy fe que los comparecientes tienen 
la suficiente capacidad civil y legal necesaria para obligarse y 
contratar en especial para otorgar el presente instrumento y de 
que conjuntamente exponen PRIMERA: Que están afiliados a la 
Fundación denomina "FUNDACIÓN CRISTIANA SUSTENTO 
Y ABRIGO "FUNCRISYA" que fue constituida mediante Escritura 
Pública número cinco de Constitución de Fundación sin fines de 

lucro que autorizó el suscrito notario en esta c iudad de Managua 
a las diez y cuarenta minutos de la mafiana del día c inco de febrero 
del afio dos mil trece. Que en el carácter de miembros de dicha 
FUNDACIÓN han dispuesto celebrar en este acto Asamblea General 
Extraordinaria con la finalidad de discutir y aprobar los Estatutos 
de la FUNDACIÓN, al efecto, procedieron de la manera siguiente. 
l. Fueron electos: Presidente Osear Alberto Zamora Latino, Vice
presidente: Osear Daniel Zamora, Secretario : Doris Esther Porra 
Padilla, Tesorero: Rosa Esmeralda Estrada Lira y Vocal. José Raúl 
Navarro Latino respectivamente de la mesa que dirige los debates. 
11. Posesionados de sus cargos los electos fueron presentados a la 
consideración de la Asamblea el proyecto de Estatutos de la 
FUNDACIÓN que discutidos ampliamente fue aprobado en !os 
términos s iguientes : ESTATUTOS DE LA FUNDACION 
CRIST IANA SUST ENTO Y ABRIGO "FUNCRISYA" . 
CAPITULO PRIMERO: (DENOMINACION, DOMICILIO Y 
DURACIÓN): artículo Primero: Denominación: Esta Fundación 
se denomina FUNDACIÓN CRISTIANA SUSTENTO Y ABRIGO 
"FUNCRISYA" .  Es una Fundación de naturaleza civil No 
Gubernamental y sin fines de lucro. Articulo Segundo: Domicilio: 
El domicilio legal de la Fundación tendrá su domicilio o sede en 
la ciudad de Managua, Departamento de Managua, en la siguiente 
dirección: Comarca Kilometro diez y medio carretera vieja a León, 
dos kilómetros y medio al Sur , y podrá establecer capítulos, filiales 
o delegaciones en las regiones, departamentos, municipios y otras 
c ircunscripciones menores específicas, en el territorio Nacional . 
y aún fuera del territorio si fuere necesario . Artículo Tercero: 
Duración: Aún cuando la duración de la Fundación es indefinida, 
está podrá disolverse por las causas que establezcan estos Estatutos 
o lo que disponga la Ley de la materia. CAPITULO SEGUNDO: 
(OBJETIVOS Y FINES): Artículo Cuarto: Objetivos y fines: 
La FUNDACIÓN. Tendrá los siguientes objetivos:  a) Promover 
la predicación del evangelio de nuestro Sefior Jesucristo, la salud 
moral y física de sus miembros. b) Impulsar la lectura y la difu sión 
de la Biblia por ser la palabra de Dios; e) Proporcionar a todos 
sus miembros los medios necesarios para el mejor cumplimiento 
de su misión espiritual, moral y cultural conforme las ensefianzas 
de las Santas Escrituras, d) Creación de grupos cristianos de corte 
comunitario cuyo interés prioritario sea el bienestar de toda la 
comunidad donde esta se radique, e) atender las necesidades 
cristianas espirituales, sociales y educativas de estas comunidades, 
establecer centros de capacitac ión rehabil itación y estudios 
bíblicos, f) difundir los principios de nuestra fe:  Poder impartir 
seminarios con ferencias  organizar cruzadas y campafias 
evangelísticas. CAPITULO TERCERO; (DEL PATRIMONIO) 
Articulo quinto: El fondo social de la Fundación y su patrimonio 
se formará: Con su fondo inicial de VEINTE MIL CORDOBAS 
(C$20,000.00) que los miembros fundadores han aportado por 
partes iguales, con todo los bienes muebles e inmuebles adquiridos 
por ella o cualquier título; las donaciones que reciba; los aportes 
voluntarios de sus miembros y los otros ingresos que rec iba de 
manera licita que estén destinados a los objetivos de la Fundación. 
CAPITULO CUARTO: (DE LOS MIEMBROS) Articulo Sexto: 
Esta Fundación reconoce dos categorías de miembros:  activos y 
honorarios. a) Son miembros activos:  1) Los fundadores, o sea 
los que suscriben el Acta Constitutiva y de aprobación de los 
presentes Estatutos de esta Fundación, 2) Las personas naturales 
o jurídicas que, comulgando con los fines de la Fundación, fueren 
aceptadas como tales por la Junta Directiva. b) Son miembros 
honorarios los que, por su contribución al logro de los fines de la 
Fundación, se hacen acreedores a ser calificados con esa distinción 
por la Junta Directiva. Artículo Séptimo: Todos los miembros 
tendrán iguales derechos y obligaciones; sin embargo, solo los 
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miembros activos tendrán voz y voto en la Asamblea General y 
facultad para elegir y ser elegidos Directivos de la Fundación. 
Los miembros honorarios tendrán voz, pero no voto en la Asamblea 
General . Artículo Octavo: La condición de miembro se perderá 
por: a) renunc ia, b) expulsión, c) muerte, d) incapac idad declarada 
f ísica o mental, e) pérdida de la capacidad c ivil . DERECHOS DE 
LOS MIEMBROS:  Artículo Noveno :  Son derechos de los 
miembros activos : 1) Asistir a las reuniones y asambleas que se 
convoquen, 2) Ser elec tos y elegibles para el desempefio de cargos 
en la Junta Directiva, 3) Presentar a la Junta Direc tiva cualquier 
iniciativa que redunde en beneficio de los objetivos de la Fundación. 
4) Tener voz y voto únic o en las Asambleas que se celebren. 5) 
Partic ipar en las actividades que organice la Junta Directiva 6) 
Retirarse voluntariamente, cumpliendo los requisitos establec idos 
en los presentes estatutos. DEBERES DE LOS MIEMBROS: 
Artículo Decimo: 1 )  Asistir personalmente a todas las reuniones, 
actividades y asambleas en que sean convocados, 2) cumplir c on 
las disposic iones de estos Estatutos, reglamentos, acuerdos y 
resoluc iones aprobadas por la Asamblea General o la Junta 
Directiva, 3)  Cuidar de los bienes y de la imagen de la Fundación, 
4) Desempefiar c on eficac ia el trabajo que se le encomiende, 5) 
mantener c on los demás miembros relac iones fraternas de acuerdo 
con los princ ipios y objetivos de la Fundación. CORRECCIONES 
Y SANCIONES DISCIPLINARIAS. Artículo Decimo primero : 
Son causa de suspensión o expulsión de un miembro : 1 )  Por 
incumpl imiento reiterado en las obligac iones encomendadas, 2) 
cuando ac túa en contra de los objetivos o fines de la Fundación, 
3) Por no ac atar las resoluc iones o acuerdos de los órganos de 
Gobierno de la Fundac ión, 4) Por difa mar y difundir ac tos 
confidenciales, con lo cual dafie los proyectos o inic iativas de la 
Fundac i ó n .  CAP I TULO O U I NTO: ( O R GANO S DE 
GOBIERNO): Artículo Decimo Segundo: La Fundación tendrá 
dos órganos de Gobierno: 1 )  Asamblea General de Miembros 
Fundadores, 2) La Junta Directiva. CAPITULO SEXTO: (JUNTA 
GENERAL DE MIEMBROS FUNDADORES): Artículo Decimo 
Tercero : Es el órgano supremo de la Fundac ión y expresa la 
voluntad colectiva de la misma siempre que sus acuerdos se tomen 
de c onformidad c on lo dispuesto en estos Estatutos y con las 
disposic iones legales vigentes . Está constituida por los miembros 
activos de la Fundac ión que asistan a las sesiones en número 
necesario según lo establecen estos Estatutos y presidida por el 
Presidente y el Secretario de la Junta Directiva. Artículo Decimo 
Cuarto : La Junta General de Miembros fundadores, podrá celebrar 
dos tipos de sesiones:  Ordinarias y Extraordinarias. REUNIONES 
ORDINARIAS DE LA JUNTA GENERAL DE MIEMBROS 
FUNDADORES. Artículo Decimo Quinto: El Presidente convocará 
a reunión Ordinaria de Miembros Fundadores, en el primer trimestre 
de cada afio. Los miembros serán convocados con quince días de 
antelac ión por lo menos acerca de la fecha, hora, lugar y la agenda 
a discutir en la reunión ordinaria. La c itac ión se hará por medio 
de esquelas enviada a cada uno de los miembros activos con la 
agenda a tratar, las que serán firmadas por el Presidente y el 
Secretario.  Si no hubiere quórum, automátic amente se hará una 
convocatoria para que en un plazo no mayor de veinticuatro horas 
se lleve a c abo la reunión con los miembros que estén presentes .  
Debe constar por escrito que l a  convocatoria ha sido comunic ada. 
Artículo Decimo Sexto : Habrá quórum para la Junta General de 
miembros fundadores cuando esté presente la mitad mas uno de 
la totalidad de sus miembros.  Las resoluc iones se toman por 
simple mayoría de voto de los miembros presentes en la reunión, 
salvo en los casos establec idos en estos Estatutos. ATRIBUCIONES 
DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE MIEMBROS 
FUNDADORES :  Artículo Decimo séptimo: Son atribuciones de 

la Junta General de Miembros Fundadores :  a) Elegir c ada dos afios 
a los miembros de la Junta Directiva con sus respectivos c argos, 
b) analizar y resolver sobre los informes de la Junta Direc tiva, c) 
Aprobar el plan de trabajo y el presupuesto de c ada período, d) 
Dic tar los lineamientos generales para el desarroll o  de los 
programas y proyectos de la Fundac ión, e) Examinar las cuentas 
y balances de la Fundación que se presenten, f) Remover del cargo 
a cualquier miembro de la Junta_Directiva que no haya cumplido 
con sus funciones, g) Resolver sobre asuntos de interés que sean 
p r e s e n t a d o s  p o r  l o s  m i e m b r o s .  R E U N I O N E S  
EXTRAO RDINAR IAS DE LA JUNTA GENE RAL DE 
MIEMBROS FUNDADORES. Artículo Decimo Octavo: El 
Presidente de la  Fundación mas la mitad de los  miembros de la  
Fundac ión convocará a reunión extraordinaria de la misma y solo 
se podrán tratar los puntos de agenda para lo c ual fueron 
convocados .  Deberá convocarse a los miembros con diez días de 
antelac ión y debe constar por escrito el medio de comunic ac ión 
que se ha usado. En caso de no haber quórum se hará una segunda 
c onvocatoria y se llevará a cabo con los miembros que estén 
presentes en un plazo no mayor de veinticuatro horas. Artículo 
Decimo Noveno: La Junta General Extraordinaria de miembros 
fundadores requerirá la presencia de las dos terceras partes de los 
m i e m b ros  para que haya quórum . Artí c u l o  Vigés i m o :  
AT R I B U C I O N E S  D E  L A  J U N TA G E N E R A L  
EXTRAORDINARIA DE MIEMBROS FUNDADORES:  Sólo 
en Asamblea General Extraordinaria y con la votac ión de dos 
terc eras partes de la Asamblea podrá dec idirse : 1) Disoluc ión de 
la Fundación, 2) Modificac ión de Estatutos y Reglamentos, 3)  
Remoc ión de Direc tivos, 4) Afiliac ión a Federac iones de 
Fundac iones No Gubernamentales tanto nac ionales c omo 
Internac ionales, 5)  Dec idir a quien o a quienes serán donados los 
bienes de la Fundac ión una vez liquidada .. CAPITULO SEXTO: 
(JUNTA DIRECTIVA) : Artículo Vigésimo Primero : La Junta 
Directiva es el órgano ejecutivo de la Fundación y estará integrada 
por un Presidente, un Vicepresidente, Un Secretario, Un Tesorero 
y un vocal, los que serán ejerc idos por un período de dos afios, 
pudiendo sus titulares ser reelectos. SESIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. Artículo Vigésimo Segundo. La Junta Directiva 
celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias; tanto unas como 
otras serán c onvocadas por el Presidente por c onducto del 
secretario.  Las ordinarias serán c elebradas mensualmente y las 
extraordinarias cuantas veces sean necesarias. El quórum se forma 
con la mitad mas uno de sus miembros y la dec isión se toma por 
la mayoría de los miembros presentes. En caso de empate se 
procederá a voto secreto hasta alcanzar la mayoría necesaria .  SON 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: Artículo  
Vigésimo Tercero : a)  Dirigir y Administrar la  Fundac ión bajo los 
lineamientos de la Junta General de miembros fu ndadores , b) 
Aprobar los presupuestos de la Fundac ión y someterlos a la  
c onsiderac ión de  la  Asamblea, c )  Establecer proc edimientos y 
reglas para el manejo de los programas, proyectos y actividades 
de la Fundac ión de acuerdo con estos Estatutos y el Reglamento 
Interno, d) Administrar de la mejor manera todos los fondos de 
la Fundac ión, e) Dec idir sobre las relac iones con organismos no 
Gubernamentales Nacionales e Internac iones y otros, f) Presentar 
los informes anuales a la Asamblea General : El de su gestión y 
el informe económico .  ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE : 
Artículo vigésimo cuarto: a) Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, b) En la reunión 
ordinaria de la Junta General presentar el informe de las actividades 
generales del período, c) Representar legalmente a la Fundac ión 
con facultades de un Apoderado Generalísimo pudiendo delegar 
tal representac ión total o parc ialmente en terc eros, mediante 
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poderes especiales, generales o generalísimos y estará investido 
de todas las facultades especiales necesarias, inclusive la de revocar 
y sustituir los poderes que otorgue cuando lo creyere conveniente. 
pero no podrá vender e hipotecar inmuebles sin la Autorización 
de la Asamblea, d) Gestionar y contratar recursos financieros y 
técnicos provenientes de organismos nacionales e internacionales 
que deseen apoyar a la Fundación; e) Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de la Fundación y Administrar sus bienes, f) Firmar 
todos los contratos, poderes o cualquier otro documento público 
o privado, que autorice el Consejo Directivo, g)) Las demás 
atribuciones que le encomiende la Junta Directiva o la Junta 
General de Miembros Fundadores .  ATRIBUCI ONES DEL 
VICEPRESIDENTE: Artículo Vigésimo quinto: Sustituir al 
Presidente, b) Ejercer todas las fu nciones que el presidente le 
delegue. ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO :  Artícu lo 
Vigésimo Sexto : a) Asistir al Presidente en los asuntos 
concernientes a su cargo; b) Llevar el Libro de Actas y Acuerdos 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva; d)Llevar el Libro 
de Asociados de la Fundación; d) Librar certificaciones relacionadas 
con el quehacer de la Fundación; e) custodiar y organizar el Archivo 
de la Fundación, f) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones 
ordinarias o extraordinarias, a solicitud del Presidente, g) Las 
demás atribuciones que le asigne el Presidente o la Junta Directiva. 
ATRIBUCIONES DE L TES ORERO : Artícu lo Vigésimo 
Séptimo: a) Llevar el Libro de Contabilidad y la  Administración 
Financiera de la Fundación, b) Elaborar y presentar a la Asamblea 
General el Informe Financiero Anual ; c) Elaborar y presentar para 
su aprobación por la Asamblea General el Presupuesto de la 
Fundación; d) Firmar junto con el Presidente las cuentas Bancarias 
de la Fundación ; e) Organizar y supervisar el sistema contable 
de la Fundación, t) Las demás atribuciones que le designe el 
Presidente o la Junta Directiva. ATRIBUCIONES DEL VOCAL: 
Artículo Vigésimo octavo: Asistir a las reuniones de la Junta 
Directiva, b) Sustituir a los demás miembros de la Junta Directiva 
con todas sus atribuciones, en caso de impedimento o ausencia 
temporal; c) Todas las demás que le asigne el Presidente o la Junta 
Directiva. Artículo Vigésimo Noveno: Son causales para el cese 
de Funciones del Presidente o cualquiera de los miembros de la 
Junta Directiva: La renuncia, separación o expulsión por parte de 
la Asamblea General, incapacidad declarada o muerte. CAPITULO 
SÉPTIMO: (DE LADISOLUCIONY LIQUIDACION) Artículo 
Trigésimo: La Fundación podrá disolverse por cualquiera de las 
siguientes causas:  a) Por las causas que señala la ley para la 
Concesión de la Personalidad Jurídica, b) Por la voluntad de las 
dos terceras partes de los miembros en acuerdo tomado en la 
Asamblea General Extraordinaria convocada para tal efecto . 
Artículo Trigésimo Primero: La Asamblea nombrará de su seno, 
una comisión liquidadora compuesta por tres miembros. Artículo 
Trigésimo Segundo: La comisión liquidadora será verdadera 
mandataria de la Asociación para los efectos de su l iquidación y 
cesará sus funciones hasta que haya cumplido con el mandato de 
la Asamblea que lo creo. Artículo Trigésimo Tercero: El Acta 
de la Asamblea General que declare disuelta la Asociación se 
redactará con exposición de motivos en Escritura Pública, la cual 
se inscribirá en la oficina respectiva. Una vez liquidada la 
Fundación los bienes serán donados a la Alcaldía de Managua. 
En defecto se esto se procederá a como los establecen las leyes 
de la Repúb l i c a  de Ni caragu a .  CAP I T U L O  O CTAVO : 
(DISPOSICIONES GENERALES). Artículo Trigésimo Cuarto : 
Cualquier desacuerdo acerca de la interpretación y aplicación de 
estos Estatutos será dirimido por el organismo gubernamental 
correspondiente, con suj eción a los principios generales del 
Derecho. Artículo  Trigésimo Quinto : La Junta Directiva 

reglamentará los presentes Estatutos para someterlos a Asamblea 
General. A continuación se elige la siguiente Directiva Provisional : 
PRESIDENTE: OSCARALBERTO ZAMORA LATINO; VICE 
PRESIDENTE: OSCAR DANIEL ZAMORA; SECRETARIO: 
DORIS ESTHER PORRA PADILLA; TESORERO: ROSA 
ESMERALDA ESTRADA LIRA Y VOCAL : JOSE RAUL 
NAVARRO LATINO .. Así se expresaron los comparecientes, a 
quienes advertí e hice conocer el valor y trascendencias legales 
de este acto, el objeto de las cláusulas especiales que contiene, el 
de las generales que aseguran la validez de este instrumento, sobre 
las renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas que se hacen. 
Leída que fue por mí el Notario, íntegramente esta Escritura a los 
otorgantes, quienes le dieron su aprobación aceptándola en todas 
y cada una de sus partes, sin hacerle ninguna modificación. Firman 
todos conmigo la notario .  QUE DOY FE DE TODO LO 
RELACIONADO . .  (F) Osear Alberto Zamora L. (F) R. Estrada 
(F) Osear D. Zamora (F) José Raúl Navarro Latino (F) Ilegible 
de la j oven DORIS ESTHER PORRA PADILLA (F) Roger A. 
Baldizon Yr. Notario.------PASO ANTE MI: Del reverso del 
folio número diez al reverso del folio número trece de mi  protocolo 
número veintiséis (26) que llevo en el corriente año y a solicitud 
de los señores: OSCAR ALBERTO ZAMORA LATINO, ROSA 
ESMERALDA ESTRADA LIRA, OS CAR DANIEL ZAMORA; 
JOSE RAUL NAVARRO LATINO y DORIS ESTHER PORRA 
PADILLA. Libro este primer Testimonio en dos hojas útiles de 
papel sellado de ley que firmo y rubrico en la ciudad de Managua, 
a las once y treinta minutos de la mañana del día seis de febrero 
del año dos mil trece .  (t) Dr. Roger Antonio Baldizon Ybarra, 
Abogado y Notario Público. 

T E S T 1 M O N 1 O ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y DOS (32). (ACLARACION Y AMPLIACION 
DE ESCRITURA DE ESTATUTOS DE FUNDACION). En 
la ciudad de Managua, a las diez de la mañana del día nueve de 
Abril del año dos mil catorce, ANTE MI : ROGER ANTONIO 
BALDIZON YBARRA, Abogado y Notario público de la 
República de Nicaragua, con domicilio y residencia en esta 
ciudad debidamente autorizado para Cartular por la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia durante un quinquenio que vencerá 
el día trece de Diciembre del año dos mil quince,  comparecen 
los señores : OSCAR ALBERTO ZAMORA LATINO, Casado, 
Contador, portador de cedula de identidad número cero cero uno 
guión uno nueve cero dos ocho cinco guión cero cero cinco tres 
S (00 1 - 1 90285-0053S); ROSA ESMERALDA ESTRADA LIRA, 
Casada, Licenciada en Administración de Empresas, portadora de 
Cédula de Identidad Número: Cero cero uno guión uno siete cero 
dos siete ocho guión cero cero cero nueve D (00 1 - 1 70278-0009D)); 
OSCAR DANIEL ZAMORA; Casado, Contador, portadora de 
Cédula de Identidad número : cero cero uno guión dos siete cero 
seis seis cinco guión cero cero dos uno K ( 00 1 -270665-002 1 K) ;  
JOSE RAUL NAVARRO LATINO, Casado, Contador, portadora 
de Cedula de Identidad número : cero cero uno guión uno tres 
cero tres siete nueve guión cero cero cuatro tres H(OO l - 1 303 79-
0043H) y DORIS ESTHER PORRA PADILLA, soltera, Estudiante, 
portadora de Cedula de Identidad número : Cero cero cinco guión 
uno seis cero cinco ocho ocho guión cero cero cero uno C (005-
1 60588-000 l C) ;  todos mayores de edad y de este domicilio. Doy 
fe de que los comparecientes tienen la suficiente capacidad civil y 
legal necesaria para obligarse y contratar en especial para otorgar 
el presente acto en el que actuamos en nombre y representación 
de la "FUNDACIÓN CRISTIANA SUSTENTO Y ABRIGO." 
"FUNCRISYA" y de que conjuntamente exponen: PRIMERA: Que 
a las once de la mañana del día cinco de Febrero del año dos mil 
trece comparecieron ante los oficios mis oficios notariales a otorgar 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SEIS (06) de. ESTATUTOS 
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DE FUNDACIÓN denominada "FUNDACIÓN CRISTIANA 
SUSTENTO Y ABRIGO." pudiendo abreviarse "FUNCRISYA". 
Continúan expresando: SEGUNDA: Que por este instrumento 
vienen a aclarar y ampliar la Escritura relac ionada de la siguiente 
manera: En los Estatutos de la Fundac ión, hac emos la siguiente 
modificac ión: Que en el Capítulo Cuarto (DE LOS MIEMBROS) 
Artículo sexto: La Fundación reconoce tres categorías de miembros: 
Fundadores, activos y honorarios.  a) Son miembros fundadores :  
Los  fundadores, o sea  los  que suscriben el Acta Constitutiva y de  
aprobac ión de los  presentes Estatutos de esta Fundación b)  Son 
miembros activos: 1 )  Los fundadores, o sea los que suscriben el 
Acta Constitutiva y de aprobac ión de los presentes Estatutos de esta 
Fundación, 2) Las personas naturales o jurídicas que, comulgando 
con los fines de la Fundac ión, fueren aceptadas c omo tales por 
la Asamblea General.  c) Son miembros honorarios los que, por 
su contribución al logro de los fines de la Fundac ión, se hacen 
acreedores a ser calificados c on esa distinc ión por la Asamblea 
General. Ac laramos que en Capitulo Quinto (ORGANOS DE 
GOBIERNO) Artic ulo Déc imo Segundo: La fundac ión tendrá dos 
órganos de gobierno : 1 )  Asamblea General, 2) La Junta Directiva. 
Aclaramos que el Capitulo Sexto (ASAMBLEA GENERAL DE 
MIEMBROS) Articulo Décimo Tercero : La Asamblea General es 
la máxima autoridad de la Fundación. Aclaramos que en el capítulo 
sexto articulo déc imo quinto es REUNIONES ORDINARIAS 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE MI EMBROS ; articulo 
décimo sexto es Asamblea General de Miembros; ac laramos que 
el título es:  ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE MIEMBROS; en el artículo Déc imo Séptimo así mismo se 
leerá: son atribuc iones de la Asamblea General de Miembros; 
Aclaramos que el título es REUNION EXTRAORDINARIAS DE 
LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS en el artículo déc imo 
octavo; aclaramos que el Articulo Décimo Noveno: La Asamblea 
General Extraordinaria de miembros requerirá la presencia de 
las dos terceras partes de los miembros para que haya quórum. 
Aclaramos que en el artículo vigésimo es: ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE MIEMBROS 
así mismo ampliamos que son atribuciones de la misma: 6) 
Aprobar otorgamiento de la Membrec ía; 7) Aprobar perdida de 
la Membrec ía; Ac laramos que en el artículo vigésimo cuarto se 
elimina el inc iso g) . En el artículo vigésimo quinto se elimina el 
inc iso b ) .  En el artíc ulo vigésimo sexto se elimina el inc iso g) . En 
el artículo vigésimo séptimo se elimina el inc iso f) .  En el artículo 
vigésimo octavo se elimina el inc iso c)  . .  Así se expresaron los 
comparec ientes a quienes yo, el Notario instruí acerca del valor y 
trascendencias legales de este acto, el de las c láusulas generales 
que aseguran su validez de las espec iales que contienen y que 
envuelven renunc ias y estipulac iones implíc itas y explíc itas y la 
necesidad de llenar los trámites legales c orrespondientes para la 
obtenc ión de la Personería Jurídica.  Y leída que fue por mi el 
Notario, íntegramente toda esta Escritura a los otorgantes quienes la 
encontraron conforme, aprueban y ratifican sin hacerle modificación 
alguna y firman todos c onmigo el Notario. QUE DOY FE DE 
TODO LO RELACIONADO. (F) Osear Alberto Zamora L. (F) 
R. Estrada (F) Osear D. Zamora (F) José Raúl Navarro Latino 
(F) I legible de la j oven DORIS ESTHER PORRA PADILLA 
(F) Roger A. Baldizon Yr. Notario.-------PASO ANTE MÍ: Del 
reverso del folio número treinta y ocho al reverso del mismo 
folio número treinta y nueve de mi protoc olo número veintisiete 
(27) que llevo en el c orriente afio y a solic itud de los sefiores:  
OSCARALBERTO ZAMORA LATINO, ROSA ESMERALDA 
ESTRADA LIRA, OSCAR DANIEL ZAMORA; JOSE RAUL 
NAVARRO LATINO y DORIS ESTHER PORRA PADILLA. 
Libro este primer Testimonio en dos hojas útiles de papel sellado 
de ley que firmo y rubrico en la c iudad de Managua, a las nueve 
y veinte minutos de la mafiana del día diez de Abril del afio dos 
mil c atorce .  (t) Dr. Roger Antonio Baldizon Ybarra, Abogado 
y Notario Público .  
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ESTATUTOS "ASOCIACION UNIDOS POR AMOR 
(ROMANOS 5:8)" (UNPAMOR) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociac iones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo 
c inco mil novec ientos veintisiete (5927), del folio número dos 
mil tresc ientos setenta y dos al folio número dos mil tresc ientos 
setenta y nueve (2372-2379), Tomo: 11,  Libro : CATORCEAVO 
( 1 4º) , que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nac ional denominada: "ASOCIACION UNIDOS POR 
AMOR (ROMANOS 5:8)" (UNPAMOR). Conforme autorizac ión 
de Resoluc ión del diec isiete de Julio del afio dos mil catorce .  Dado 
en la c iudad de Managua, el día veintinueve de Julio del afio dos 
mil c atorce.  Deberán publicar en La Gac eta, Diario Ofic ial, los 
estatutos insertos en la escritura número Dos (2), Autenticado por 
el Licenciado José Ramón Cortez Luna, el día c inco de julio del 
afio dos mil c atorce .  (t) Dr. Gustavo A. S irias Quiroz, Director. 

DECIMA OUINTA: (APROBACIÓN DE ESTATUTOS): Los 
comparec ientes reunidos en Asamblea General y de c omún 
acuerdo discuten y aprueban unánimemente en este acto, los 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN, que se redactan y forma 
parte integrante de esta escritura, quedando en los siguientes 
términos: CAPITULO PRIMERO.- NATURALEZA, FINES Y 
OBJETIVOS. Artículo 1: La ASOCIACIÓN se denominará " 
UNIDOS POR AMOR (ROMANO 5:8) y se c onocerá c on las 
siglas(UNPAMOR),nombre con que realizará sus programas y 
proyectos de carácter c ivil, sin fines de lucro y de durac ión 
i n d e fi n i d a ,  DEL MUNI CI PI O DE TI PI TA PA D E L  
DEPARTAMENTO D E  MANAGUA y que para e l  desarrollo de 
sus objetivos podrá establecer filiales en todo o parte del territorio 
nac ional y fuera de sus fronteras; en cuanto a su régimen interno 
esta ASOCIACIÓN es autónoma y se regirá por las disposic iones 
que establecen sus Estatutos, Acuerdos y Resoluc iones emanados 
de la Asamblea General y la Junta Directiva Nac ional. Artículo 
2: La ASOCIACIÓN tiene como objetivos 1 . -Crear Iglesias, 
predicar y difundir el Evangelio de nuestro Sefior Jesucristo como 
se establece en la Palabra de Dios y así fortalecer los valores 
morales y espirituales de las personas, desarrollando actitudes y 
comportamientos de solidaridad, respeto mutuo . . .  que c ontribuya 
en los hombres y las mujeres una conducta de amor y bien para 
sí y de sus semejantes, 2 .-construir a los nifios albergues infantiles, 
comedores infantiles, cl ínicas comunales, Escuelas comunales 
3 .-Canalizar ayuda nac ional e internac ional para las Personas de 
esc asos rec ursos económic os tales como: vestuarios, útiles 
Escolares, alimentos y medic inas 4 . -Formas lazos de c ooperac ión 
con organismos nac ional e internac ional para alcanzar los fines y 
los objetivos de la asoc iac ión 5 .  Formar programas radiales 
dirigidos a los sectores soc iales para ayudar a fomentar los valores 
morales, soc iales y espirituales 6. Formar centros de c apacitac ión 
técnicas, vocacionales y de manualidades tales c omo: computación, 
sastrería, carpintería, c ostura para esta forma ayudar a los jóvenes 
a integrarse al proceso produc tivo y le sirva para autovalerce 
CAPITULO SEGUNDO.- LOS MIEMBROS.- Artículo 3: La 
Asoc iación tendrá miembros fundadores, miembros activos y 
miembros honorarios. Artículo 4 :(MIEMBROS FUNDADORES): 
serán miembros fundadores todos aquellos miembros que suscriban 
la Esc ritura de Constituc ión de la Asoc iac ión. Artículo 5 :  
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(MIEMBROS ACTIVOS): son miembros activos de la Asociación 
todas las personas naturales, que ingresen a la Asociación y 
participen activamente en las actividades y programas desarrollados 
por la Asociación; los Miembros Activos podrán hacer uso de su 
derecho al voto, tres meses después de su ingreso a la Asociación. 
Artículo 6: (MIEMBROS HONORARIOS): Son miembros 
honorarios de la Asociación aquellas personas naturales, Nacionales 
o Extranj eras, que se identifiquen con los fines y objetivos de la 
Asociación y apoyen activamente la realización de sus objetivos. 
Serán nombrados por la Asamblea General en virtud de un mérito 
especial . Artículo 7: La Membrecía se puede perder por las 
siguientes causas : 1) Por causa de Muerte. 2) Por Ausencia de seis 
meses. 3) Por actuar contra los objetivos y fines de la Asociación. 
4) Por renuncia escrita a la misma. 5) Por sentencia firme que 
conlleve pena de interdicción c ivil .- Artículo 8: Los miembros 
de la Asociación tienen los siguientes derechos y deberes : 
DERECHOS: Los miembros de la Asociación tienen los siguientes 
derechos: 1) Participar con voz y voto de las reuniones y actividades 
de la Asociación. 2 Los miembros colectivos, independientemente 
del número de sus miembros, representan únicamente un voto; 3) 
Presentar iniciativas relacionadas con los fines y objetivos de la 
Asociación 4) Elegir y poder ser electo para los cargos de la Junta 
Directiva. Nacional y Municipal. 5) Presentar propuestas a la 
Asamblea General de reforma de los estatutos .  6) Retirarse 
voluntariamente de la Asociación. 7) Ser Nicaragüense 8) Mayor 
de edad 9) Estar en p leno goce de sus derechos civiles. 1 O) 
Extranjeros nacionalizados DEBERES: 1) asistir puntualmente a 
todas las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asociación 
2) participar activamente en la consecución de los fines y objetivos 
para los cuales se constituyo la asociación 3) acatar las resoluciones 
y acuerdos de la asamblea general, 4) cuidar como propio el 
patrimonio e informar por escrito a la junta directiva de los 
resultados obtenidos.  5) Hacer aportes económicos de acuerdo a 
lo establecido en los estatutos y reglamento CAPITULO 
T E RCERO .- DE LO S ÓRGANO S  DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN.- La toma de decisiones a lo interno de la 
Asociación se hará con la más amplia participación democrática 
de los  asoc iados .  La Asoc iac i ó n  para su conducc ión  y 
funcionamiento administrativo contará con los siguientes 
organismos : Artículo 9: Las máximas autoridades de la Asociación 
son 1) La Asamblea General. 2) La Junta Directiva Nacional . 
Artículo 10: La Asamblea General estará integrada por los 
miembros fundadores y los miembros activos. Los miembros 
activos tendrán igual derecho que los miembros fundadores a 
participar con voz y voto en las decisiones de la Asamblea General, 
siempre y cuando hayan cumplido tres meses de ingreso a la 
Asociación. La Asamblea General es el máximo Órgano de dirección 
de la Asociación y ses ionará ordinariamente cada afio y 
extraordinariamente cuando lo convoque la Junta Directiva 
Nacional o un tercio de sus miembros activos. El  quórum se 
constituirá con la mitad más uno de la totalidad de los miembros. 
Articulo 1 1: La Asamblea General tiene las siguientes atribuciones: 
a) Aprobación del informe anual; b) Aprobación del informe 
financiero anual de la Asociación; c) Reformar el Estatuto ; d) 
Presentación y aprobación de los planes económicos y de trabajo 
anual de la Asociación; e) Elegir a los miembros de la Junta 
Directiva Nacional ; f) cualquier otra que la Asamblea General 
determine. g) aprobar el otorgamiento de la membrecía y perdida 
de la membrecía h) aprobar la disolución y liquidación de la 
Asociación. Artículo 12: La convocatoria a la sesión ordinaria 
se realizará con siete días de anticipación, la cual contará con la 
agenda a desarrollar, local, día y hora de inicio. Artículo 13: La 
sesión extraordinaria será convocada con tres días de anticipación. 

Artículo 14: La Asamblea General tomará sus resoluciones por 
la simple mayoría de los presentes, una vez constatado el quórum; 
mediante votación pública o secreta, según resuelva el máx imo 
organismo, Artículo 15: La deliberación, resolución y acuerdos 
tomados en la Asamblea General serán anotados en el libro de 
Actas de la Asociación, enumerados sucesivamente y por sesiones . 
CAP I T U LO CUART O .- D E  LA JUNTA D I RE C T I VA 
NACIONAL.- Artículo 16: El.Órgano Ej ecutivo de la Asociación 
será la JUNTA DIRECTIVA NACIONAL, integrada de la siguiente 
manera: 1- Un Presidente; 2-Un Vice presidente; 3- Un Secretario;  
4- Un Tesorero; y 5- Tres vocales, que se elegirán por mayoría 
simple de votos y ejercerán el cargo por un período de cinco años 
a partir de su elección y podrán ser reelectos, si la Asamblea 
General así lo decide . Artículo 17: La Junta Directiva Nacional 
se reunirá ordinariamente cada Treinta días y extraordinariamente 
cuando el presidente o la mayoría simple de sus miembros lo 
soliciten ARTICULO 18: El Quórum legal para las reuniones de 
la Junta Directiva Nacional será la mitad más uno de sus miembros 
que la integran. Artículo 19:La Junta Directiva Nacional tendrá 
las siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines y Objetivos 
de la Asociación. 2) cumplir con los acuerdos y resoluciones 
emanados de la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir 
los Estatutos de la Asociación. 4) Elaborar el proyecto de 
Presupuesto anual y presentarlo ante la Asamblea General, así 
como informe y balance anual de actividades y estado financiero. 
5)  Proteger los bienes que conforman el  patrimonio de la 
Asociación. 6) Establecer las oficinas y filiales en el resto del 
país .  7) Elaborar propuesta de reforma de reglamento de la 
asociación. 8) Conformar comisiones especiales con los miembros 
de la Asociación y personal técnico de apoyo. 9) Tramitar 
administrativamente la admisión de nuevos miembros. 1 O) Fijar 
cuota de aportación ordinaria y extraordinaria a los asociados de 
la Asociación. 1 1 )  Presentar el informe anual en la Asamblea 
General.- su tiempo de duración será de cinco añ.os pudiendo ser 
reelegidos si las bases lo desean, Artículo 20: El presidente de 
la Junta Directiva nacional, lo será también de la Asamblea General 
y tendrá las siguientes funciones :  1 )  Representar legalmente a la 
Asociación con facultades de Apoderado Generalísimo. 2) Dirigir 
las· Sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva 
Nacional. 3) Refrendar con su firma las actas de las sesiones de 
la Junta Directiva Nacional y de la Asamblea General. 4) Convocar 
a las sesiones de la Junta Directiva Nacional y presentar agenda. 
5)  Tener derecho al doble voto en caso de empate de votación de 
la Junta Directiva Nacional . 6) Firmar Cheques junto con el 
Tesorero o el Director Ej ecutivo de la Asociación. Artículo 21:  
El presidente de la Asociación solo podrá enajenar bienes de la 
misma, con autorización de la Asamblea General, previo acuerdo 
en la Junta Directiva Nacional. Artículo 22: Son funciones del 
Vice Presidente de la Junta Directiva Nacional las siguientes :  1 )  
Sustituir al presidente e n  s u  ausencia temporal o definitiva; 2) 
Representar a la Asociación en aquellas actividades para las que 
fuese delegado por el Presidente; 3) Elaborar con el tesorero el 
balance financiero de la Asociación; 4) Administrar y supervisar 
el trabajo  del personal administrativo de la Asociación; y 5) Otras 
designaciones acordadas en la Junta Directiva Nacional . Artículo 
23: Son funciones del Secretario de la Junta Directiva Nacional 
las siguientes: 1) Elaborar y firmar las actas de las sesiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional, llevando el 
control de acuerdos. 2) Convocar a sesiones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva Nacional . 3) llevar control del archivo y 
sello de la Asociación. 4) Dar seguimiento a los acuerdos tomados 
en la Asamblea General y La Junta Directiva Nacional. Articulo 
24: Son funciones del tesorero de la Junta Directiva Nacional las 
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siguientes :  1) Administrar y llevar el registro contable de la 
Asociación. 2) Firmar junto con el presidente o el Director Ejecutivo 
los cheques e informes financieros de la Asociación. 3) Llevar 
control de los ingresos y egresos de la Asociación. 4) Tener un 
control del inventario de los Bienes M uebles e Inmuebles de la 
Asociación. 5) Elaborar y presentar a la Junta Directiva Nacional 
y la Asamblea General el Balance Financiero trimestral, semestral 
y anual. Articulo 25: Son Funciones del Vocal de la Junta Directiva 
Nacional : 1) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva 
Nacional en ausencia o delegación específica; excepto al Presidente 
2) Coordinar las Comisiones de trabajo  organizadas por Junta 
Directiva Nacional de la Asociación; y 3) Representar a la 
Asociación cuando la Asamblea General o la Junta Directiva 
Nacional los delegue.- Art ículo 26: La Junta Directiva Nacional 
nombrará un Director Ejecutivo que ejecutará las decisiones de 
la  Junta Direct iva .  Sus atribuciones  son :  1)  Representar 
administrativamente a la Asociación; 2) Elaborar con el tesorero 
el balance financiero de la Asociación; 3) Proponer la integración 
de comisiones y delegaciones; 4) Nombrar en consulta con la Junta 
Directiva Nacional el personal administrativo y ejecutivo de la 
Asociación; 5) Administrar y supervisar el trabajo  del personal 
administrativo de la Asociación; 6) Firmar cheques junto con el 
Presidente o e l  Tesorero; y 7) Otras designaciones acordadas en 
la Junta Directiva Nacional. CAPITULO QUINTO . - DEL 
PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS.- Artículo 27: 
La Asociación es un proyecto humanitario cristiano por lo que su 
patrimonio será el producto del aporte de cada socio y de 
organizaciones hermanas nacionales y/o extranjeras. Su patrimonio 
func ionará,  fundamentalmente ,  con  fondos  prop i o s  que 
autofinancien los proyectos de la Asociación. El Patrimonio de la 
Asociación se constituyen 1 .  Con la aportación de cada uno de los 
asociados, tal como lo establecen estos estatutos, reglamento y el 
pacto constitutivo. 2. Por la aportación de Donaciones, Herencias, 
Legados y demás bienes que la asociación adquiera a cualquier 
título sean nacionales o extranjeras. 3. Bienes muebles e inmuebles 
que la asociación adquiriera en el desarrollo de sus actividades; 
de organismos nacionales e internacionales. 4. El ahorro producido 
por el trabajo de los asociados, en cada uno de los proyectos 
impulsados y por el aporte inicial de los miembros fundadores 
consistente en Dos Mil  Córdobas. Artículo 28: Son parte del 
patrimonio de la Asociación el acervo Cultural y tecnológico y 
cualquiera que sean los bienes acumulados durante su existencia. 
Artículo 29: La Junta Directiva Nacional es responsable de cuidar, 
el patri monio  de la Asoc iac i ó n .  C APITULO S EXTO.
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.-Artículo 30: Son causas de 
disolución de la Asociación: 1 . -La decisión voluntaria de las tres 
cuartas partes de los miembros activos reunidos en Asamblea 
General convocada para tal efecto . 2) las causas que contempla 
la Ley. Artículo 31: En caso de acordarse la d isolución de la 
Asociación, la Asamblea General nombrará una comisión integrada 
por tres miembros activos de la misma para que procedan a su 
liquidación cumpliendo sus compromisos pagando las deudas, 
haciendo efectivos los créditos y practicándose una auditoria 
general. Los bienes resultantes de la liquidación serán transferidos 
a una institución similar o de beneficencia según sea decidido por 
la Asamblea General a propuesta de la Comisión Liquidadora. 
CAPITULO SEPTIMO.-DISPOSICIONES FINALES.- Artículo 
32: Los presentes Estatutos son obligatorios desde el día de hoy 
en el ámbito interno, pero en cuanto a relaciones y actividades 
respectos a terceros, tendrán vigencia desde la fecha de su 
aprobación, promulgación y publicación en la Gaceta, Diario 
oficial . Artículo 33 En todo lo no previsto en estos estatutos se 
aplicarán las disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes 

generales y especiales que rigen la materia.- Así se expresaron 
los comparecientes, bien instruidos por mí, el notario, acerca del 
objeto, valor, alcance y trascendencias legales de este acto, el de 
las cláusulas generales que aseguran su validez y eficacia y el de 
las especiales que contiene, así como de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas y el de las que 
en concreto han hecho. De forma especial los instruí que a la 
presentación de esta escritura ante la Asamblea Nacional, las 
autoridades de esta Asociación deben mantener fluida comunicación 
con los fun cionarios de la Comisión de Defensa y Gobernación a 
los efectos de facilitar los trámites y gestiones que sean requeridos 
por el asesor o cualquier autoridad de la misma comisión. Y leída 
que fue por mí, el notario, toda esta escritura a los otorgantes, la 
encontraron conforme, la aprueban, ratifican en todas y cada una 
de sus partes y firman junto conmigo, el Notario, que doy fe de 
todo lo relacionado (f) Juan Martínez; (t) Luis Alfonzo Vargas 
Zuniga (f) Juan Isidoro Ruiz Silva (f) Gertyn de Jesús Vargas 
Aburto (t) Jorge Luis Martínez Herrera(f)Moisés Isaac Pineda 
Olivares (f) Nicolás López Granados . (f) José CL. El  Notario .  
PASO ANTE MI: Del reverso del  folio uno al frente del folio 
seis  de mi protocolo número uno que llevo en el presente año y 
A solicitud del señor: JUAN MARTINEZ, libro este primer 
testimonio en siete hojas de papel sellado de ley, que sello ,  firmo 
y rubrico en la ciudad de Tipitapa, a las nueve y treinta minutos 
de la mañana del día dos de Mayo del año Dos M il trece.- (f) 
JOSE RAM ÓN CORTES LUNA, ABOGADO Y NOTARIO 
PÚ BLICO. 

Reg. 1 73 1 5  -M. 3042698 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 
LICITACION SELECTIVA No. LS/11/BS/2014 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo 
sucesivo se denomin ará ("El Adquiriente"), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley Nº. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", Decreto Nº. 75-20 10  "Reglamen to General a la Ley 
No. 737" , que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra disponible en el 
portal único de contrataciones www.nicaragu acompra.g ob.ni el Pliego 
de Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar 
a todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con el 
perfil de la contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad 
comercial y debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del M inisterio de 
Hacienda y Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad 
deLICITACIÓN SELECTIVANo. LS/ll /BS/ 2014 , la contratación que 
a continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición de materiales 
para la defensa y seguridad de fu ncionarios de la Direccion General de 
Sistema Penitenciario Nacional" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua al primer día 
del mes septiembre del año dos mil catorce. 

(F) LIC. RUTH ZEPEDA DUARTE. Responsable In terina de la 
División de Adquisiciones. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Reg. 1 6453 - M 85 1 44 - Valor C$ 95 .00 

Acuerdo C.P.A. No. 178-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del afio 1 959 y los artículos 3, 5 ,  
6,  1 9 , 22 ,  25 ,  28  y 29 de l  Reglamento de la Profesión de  Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo M inisterial No. 3 7 1 -20 1 0  del 
cinco del agosto del afio dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos . 

CONSIDERANDO 

1 

Que la Licenciada DARLING CRISTINA PERALTA MORENO 
identificada con cédula de identidad c iudadana número : 001: 
310888-0043F, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Titulo de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, extendido por La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, a los cuatro días del mes de septiembre del afio  dos 
mil doce, registrado con el No: 146; Página: 73; Tomo XI del 
Libro de Registro de Títulos de esa Universidad, ejemplar de La 
Gaceta No. 218 del catorce de noviembre del afio dos mil doce, 
en el que publicó certificación de su titulo; Garantía de Contador 
Público GDC-800058 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER, a los nueve días del mes de julio 
del afio dos mil catorce y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los veinticinco días del mes de 
junio del afio dos mil catorce.  

1 1  

Que conforme constancia emitida por  el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco,  en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliada activa de ese colegio, inscrita baj o  el 
número perpetuo 3362 siendo una depositaria de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada DARLING CRISTINA 
PERALTAMORENO, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el veinticuatro de julio 
del afio dos mil catorce y finalizará el veintitrés de julio del año 
dos mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de M anagua, a los veinticuatro días del mes 
de julio del afio dos mil catorce.  (f) Héctor Mario Serrano 
Guillén, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 1 6454 - M 85 1 45 - Valor C$ 95 .00 

Acuerdo C.P.A. No. 181-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del trein�a  de abril del afio 1 959 y los artículos 3, 5 ,  
6,  1 9, 22,  25 ,  28  y 29 de l  Reglamento de  la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo M inisterial No. 3 7 1 -20 1 0  del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público,  previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos .  

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada LINDA KARELIN ALVARADO RAMOS 
identificada con cédula de identidad ciudadana número : 001: 
070286-00lOP, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, extendido por La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
ocho, registrado con el No: 748; Página: 374; Tomo IX del Libro 
de Registro de Títulos de esa Universidad, ejemplar de La Gaceta 
No. 227 del veintisiete de noviembre del afio dos mil ocho en 
el que publicó certificación de su titulo; Garantía de Cont�dor 
Público GDC-800059 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER, a los diez días del mes de julio 
del año dos mil catorce y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los veintidós días del mes de 
julio del afio dos mil catorce.  

1 1  

Que conforme constancia emitida por  el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su cal idad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el 
número perpetuo 3356 siendo una depositaria de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente . 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 
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ACUERDA 

PRIMERO : Autorizar a la Licenciada LINDA KARELIN 
ALVARADO RAMOS, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el veinticuatro 
de julio del año dos mil catorce y finalizará el veintitrés de julio 
del año dos mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO : El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese . 

Dado en la ciudad de M anagua, a los veinticinco días del mes de 
julio del año dos mil catorce. 

(f) Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal . 

Reg. 1 6455  - M 8 5042 - Valor C$ 95 .00 

Acuerdo C.P.A. No. 188-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publ icada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1 959 y los artículos 3, 5, 
6, 1 9, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo M inisterial No. 3 7 1 -20 1 0  del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Q u e  l a  L i c e n c i ad a  W E NDY DALI ANA GO NZALE Z 
CASTAÑEDA, identificada con cédula de identidad c iudadana 
número : 001-180689-0035A, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, extendido por La Universidad Evangélica de 
Nicaragüense, a los veintitrés días del mes de julio del año dos 
mil diez, registrado con el No: 292; Página:  292; Tomo V del 
Libro de Registro de Títulos de esa Universidad, ej emplar de La 
Gaceta No. 55 del veintidós de marzo del año dos mil trece, en 
el que publicó certificación de su titulo; Garantía de Contador 
Público GDC-800077 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER, a los veinticinco días del mes 
de julio del año dos mil catorce y Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil catorce. 

11 

Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el 

número perpetuo 3565 siendo una depositaria de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO : Autorizar a la Licenciada WENDY DALIANA 
GONZALEZ CASTAÑEDA, para el ej ercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el veintinueve 
de julio del año dos mil catorce y finalizará el veintiocho de julio 
del año dos mil diecinueve . 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese . 

Dado en la ciudad de M anagua, a los veintinueve días del mes 
de julio del año dos mil catorce. 

(f) Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal .  

Reg. 1 6456 - M 46686 - Valor C$ 95 .00 

Acuerdo C.P.A. No. 195-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejerc icio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1 959 y los artículos 3, 5, 
6, 1 9, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo M inisterial No. 37 1 -20 1 0  del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado WILIAM ANTONIO LOPEZ URBINA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número : 001-
190876-0058L, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ej ercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo M inisterial No.326-2009 
emitido por el M inisterio de Educación, a los ocho días del mes 
de julio del año dos mil nueve, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ej ercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el siete de julio del año dos mil catorce. 
Garantía de Contador Público GDC-800091 extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil catorce y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil catorce. 
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1 1  

Que conforme constancia emitida por e l  Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
número perpetuo 24 33 siendo un depositario de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente.  

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado WILLIAM ANTONIO 
LOPEZ URBINA, para el ej erc icio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el cuatro de agosto del 
año dos mil catorce y finalizará el día tres de agosto del año dos 
mil diecinueve . 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio · 

de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.  

Dado en la ciudad de M anagua, a los cuatro días del mes de agosto 
del año dos mil catorce.  

(f) Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal . 

Reg. 1 6457 - M 46694 - Valor C$ 95 .00 

Acuerdo C.P.A. No. 196-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1 959 y los artículos 3, 5, 
6, 1 9 , 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo M inisterial No. 3 7 1 -20 1 0  del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ej ercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos .  

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado RUBSTY KENNETH AGUIRRE FARIÑAS, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
161279-0063U, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo M inisterial No.328-2009 
emitido por el M inisterio de Educación, a los ocho días del mes 
de julio del año dos mil nueve, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el siete de julio del año dos mil catorce. 

Garantía de Contador Público GDC-800089 extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los 
dos días del mes de agosto del año dos mil catorce y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil catorce. 

1 1  
Que conforme constancia emitida por e l  Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo  el 
número perpetuo 1901 siendo un depositario de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales,  solvencia moral, capacidad académica y · 

práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado RUBSTY KENNETH 
AGUIRRE FARIÑAS, para el ej ercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el cuatro de 
agosto del año dos mil catorce y finalizará el día tres de agosto 
del año dos mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese . 

Dado en la ciudad de M anagua, a los cuatro días del mes de agosto 
del año dos mil catorce.  (f) Héctor Mario Serrano Guillén, 

Director de Asesoría Legal.  

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCA DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 1 73 7 1  - M .  47302 - Valor C$ 95 .00 

De conformidad con e l  artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de 
M arcas y Otros S ignos Di stintivos, se informa:  Que en esta 
fecha se inscribió la Expresión o Señal de Publ icidad Comercial 
M ás cerca de t í ,  Exp . 2 0 1 3-004 7 8 5 ,  a favor de Cruz Lorena 
Exportac ión Importación Sociedad Anónima. ,  de República 
de Nicaragua, baj o  e l  No.  20 1 4 1 06729 Folio 96 ,  Tomo 8 de 
Señal de Propaganda del año 20 1 4 .  

REGI STRO DE L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, M anagua 
veint iséis  de Agosto, del 20 1 4 . Adriana D íaz M oreno.  
Registradora Suplente .  
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EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 1 73 1 4  - M .  47257 - Valor C$ 95 .00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Unidad de Adquisiciones de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del articulo 
33 de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico 
(73 7) y articulo 98  del Reglamen to de la misma, informa mediante 
AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal Ú nico 
www.nicarag uacomp ra.g ob.n i . 

1 .- Número del Proceso de Licitación: 09-20 14 .  
2.- Modalidad de l  Proceso: Licitación Selectiva. 
3.- Denominada: SERVICIO DE PUBLICIDAD 
TELEVISIVA 
4.- Acceder al PBC: Km, 1 1  Y2 carretera norte, portón numero 6.  
Coordinación de Adquisiciones. 

(f) Lic. Danelia Alvarado Zamora, Coordinadora de Adquisiciones. 

LOTERIA NACIONAL 

Reg. 1 73 1 3 - M .  47205 - Valor C$ 95 .00 

AVISO 

LOTERIA NACIONAL 

LICITACIÓN SELECTIVA LN-008-2014 

ADQUISICIÓN DE UN MIL SEISCIENTAS (1600) 
RESMAS DE PAPEL BOND No.40, TAMAÑO 22"X 34" 

l .  La Un idad de Adquisiciones de Lotería Nacional, invita a 
Proveedores in scritos en la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presen tar oferta para la ADQUISICIÓN DE UN 
MIL SEISCIENTAS (1600) RESMAS DE PAPEL BOND No. 
40, TAMAÑO 22"X 34" que serán utilizadas para la impresión 
de billetes de Lotería. 

2. Esta Adquisición es financiada con fon dos propios de Lotería 
Nacion al. 

3. Los bien es serán entregado en Casa M atriz de Lotería Nacion al, 
cuya sede está en el departamento de Managua. 

4 .  Las disposiciones contenidas en El Pliego de Bases y Con dicion es 
de la Licitación, tienen su base legal en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento. 

5. El pliego de bases y condiciones estará dispon ible en el portal 
www.nicarag uacomp ra.g ob .ni, a partir del lun es O 1 de septiembre 
de 20 14 .  

6 .  La recepción de ofertas se llevará a cabo e l  martes nueve de  
septiembre del año  dos mil catorce a la s  10:00 a.m. en la sala 
de juntas de la Gerencia General de Lotería Nacional ubicadas 
en Camino de Oriente Frente al BAC- Managua. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de 
Agosto del año dos mil catorce.  

(t) Julia lcabalceta Olivas, Respon sable Unidad de Adquisiciones 
Coordinadora Comité de Evaluación. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 1 6045 - M .  845 1 3  - Valor C$ 5 80.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 088 - 2014 

CONCE SIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE AGUA 
SUBTERRÁNEA E INSCRIPCIÓN DE UN (0 1 )  POZO 
DE VIEJA DATA A NOMBRE DE ZONA FRANCA LAS 
PALMERAS, S.A. 

El suscrito Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
en base a los artículos 24, 26 in ciso j); 4 1  inciso a); 46, 48 ,  49, 
59,  60, 1 00 y 1 3 7 de la Ley No. 620, Ley Gen eral de Aguas 
Nacionales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 1 69 del 04 
de septiembre del 2007; Resolución A.N. No. 002-20 1 0, publicada 
en la Gaceta Diario Oficial No. 1 60 del 23 de agosto del 20 1 O ;  
artículos 1 6, 1 7, 52 ,  87 y 9 1  de l  Decreto No .  44-20 1 0 , Reglamento 
de la Ley No. 620, Ley Gen eral de Aguas Nacionales, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 1 50 y 1 5 1  del 9 y l O de agosto 
del 20 1 0, respectivamen te; artículo 40 del Decreto No. 33-20 1 1 ,  
Reglamento del Registro Público Nacional de Derechos de Agua, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 1 24 del 05 de julio del 
20 1 1; y Dictamen Técnico-Jurídico emitido por los funcionarios 
de la Dirección General de Con cesiones de la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA).  

CONSIDERANDO 

1 

Que con fecha del veintiséis (26) de mayo del año dos mil 
catorce (20 1 4), el señor M auricio Reyes Solano, en su calidad 
de Apoderado General de Admin istración de la empresa ZONA 
FRANCA LAS PALMERAS, S.A., presentó ante la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), solicitud de inscripción de un (O 1) 
pozo de vieja  data y concesión para aprovechamiento de agua 
subterrán ea para uso industrial. Dicho pozo se encuentra localizado 
en el M unicipio de Masatepe, Departamento de M asaya, dentro 
de la Sub-cuen ca de la Lagun a de Masaya, pertenecien te a la 
Cuenca No. 69, denominada Río San Juan; específicamente en las 
coordenadas geográficas siguientes :  590101E-1315996N; y con 
un volumen máximo de aprovechamiento anual de 70,324m3• A la 
mencionada solicitud se acompañó la documentación siguiente : 
a) Formulario de solicitud para Persona Jurídica - ANA; h) 
Fotocopia �ertificada de cedula de residencia nicaragüense 
número C0000343 l, a nombre de Mauricio Reyes Solan o; e) 
Fotocopia certificada de cedula RUC número J03 1 00000 1 243 1 ,  
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a nombre de Zona Franca Las Palmeras, Sociedad Anónima; d) Fotocopia certificada de Escritura Pública numero treinta y ocho (38) 
de Constitución de Sociedad Anónima y Aprobación de Estatutos, autorizada el nueve de junio del año dos mil cuatro, ante los oficios 
notariales de M arco Tulio Talavera Duarte; e) Fotocopia certificada de Escritura Pública numero cuarenta y dos (42) de Rectificación 
de Razón Social y Denominación de Sociedad Anónima, autorizada el veinticinco de junio del año dos mil cuatro, ante los oficios 
notariales de M arco Tulio Tala vera Duarte; j) Fotocopia certificada de Escritura Pública numero cincuenta y siete (57) de Rectificación 
de Error M aterial, autorizada el cinco de octubre del año dos mil cuatro, ante los oficios notariales de M arcos Tulio Talavera Duarte; 
g) Fotocopia certificada de Sentencia Judicial número 792005 de Reforma al Pacto Social, emitida con fecha del veintidós de junio 
del año dos mil c inco; h) Fotocopia certificada de Escritura Pública número doce ( 1 2) de Poder General de Administración, autorizada 
el veinticinco de mayo del año dos mil once, ante los oficios notariales de Zoila América Sánchez Águila; i) Fotocopia certificada de 
Escritura Pública numero trecientos uno (301)  de Desmembración y Compraventa de I nmueble, autorizada el tres de noviembre del año 
dos mil cuatro, ante los oficios notariales de Eliezer I snar Cerda Moraga; j) Fotocopia certificada de Aval de Operación emitido por la 
Comisión Nacional de Zonas Francas (CNZF); y k) Estudio hidrogeológico. 

11 

Que con fecha del ocho (08) de julio del año dos mil catorce (20 1 4), la Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), emitió Dictamen Técnico-Jurídico mediante el cual se concluyó que de acuerdo al tipo de acuífero, a la calidad de agua del 
mismo y al uso solicitado, así como la información contenida en el Estudio Hidrogeológico, técnicamente se determinó que la solicitud 
de concesión para aprovechamiento de agua subterránea e inscripción de un (0 1) pozo de vieja  data es procedente . 

1 1 1  

Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran en el territorio nacional y los  elementos naturales que integran 
las cuencas hidrográficas, cualquiera que sea su estado, cal idad y situación, pertenecen a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos el 
dominio eminente conforme a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-
20 1 0, competiéndole a la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ejercer la gestión, manej o  y administración de los recursos hídricos en 
el ámbito nacional. 

IV 

Que el artículo 26, l iteral j) de la Ley No. 620, establece que " . • .  Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las 

siguientes: • • •  j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos de concesión y licencia para el uso o aprovechamiento 

del agua y de sus bienes . . . "; por lo que, el uso o aprovechamiento de las aguas nacionales,  sólo podrá realizarse previa expedición del 
Título de Concesión otorgado por ésta Autoridad. 

V 

Que el artículo 45 ,  literal h) de la Ley No. 620, establece que :  " . . .  la Autoridad Nacional del Agua (ANA), . . •  para el otorgamiento 

de concesiones, . . •  deberá tomar en cuenta: " . . •  h) Los estudios hidrogeo/ógicos que se soliciten . • •  ". Por su parte, el artículo 87 del 
Decreto No. 44-20 1 0, Reglamento de La Ley 620, establece que : "Toda fuente de agua, sea subterránea o superficial, debe ser objeto 

de estudios hidrológicos o hidrogeológicos y análisis para determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con las normas de 

calidad correspondientes emitidas por las autoridades competentes ". 

VI 

Que el artículo 1 3  7 de la Ley No. 620, establece que :  "Las personas naturales o jurídicas que cuenten con inversiones en infraestructura 
hídrica con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, deberán proceder en un plazo no mayor de seis meses a partir de la vigencia 

de esta Ley, a legalizar su situación y ajustarse a las condiciones y términos establecidos por la misma . . .  ". Por su parte, el artículo 
40 del Decreto No. 33-20 1 1 ,  Reglamento del Registro Público Nacional de Derechos de Agua, establece que : "Las personas naturales 
y jurídicas que mantengan sus propios sistemas de extracción de agua, ya sea a través de pozos o cualquier otro sistema rústico 

o de tecnología avanzada, con fines comerciales o industriales, están obligados a concurrir ante el Registro Público Nacional de 

Derechos de Agua a solicitar la inscripción de sus derechos u obras hidráulicas en un plazo de seis meses de la entrada en vigencia 

del presente reglamento ". 

VII 

Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) está consciente de la importancia que reviste la actividad industrial para la economía 
nacional y de la generación de beneficios que ésta representa para el Estado de Nicaragua, mediante la generación de empleo y divisas, 
por lo que, una vez verificada la información proporcionada y cumplidas las formalidades de Ley, ÉSTA AUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR Título de Concesión para Aprovechamiento de Agua Subterránea a la empresa de ZONA FRANCA LAS 
PALME RAS, S.A., representada por el señor M auricio Reyes Solano, en su calidad de Apoderado General de Administración. 
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El presente Título de Concesión será válido, solamente, en las coordenadas y con los volúmenes siguientes: 

COORDENADAS DEL POZO 
UBICACIÓN HIDROGRÁFICA VOLUMEN MÁXIMO DE 

uso EXTRACCIÓN M 3 

E N 

Enero 7,433 

Febrero 7,69 1 
Marzo 8,079 
Abril 8,352 

Sub-cuenca de la Laguna de Masaya / Cuenca No. 69, 
Mayo 7,760 

Río San Juan / Municipio de Masatepe / Departamento de 590 1 0 1  1 3 1 5996 Industrial Junio 5,777 
Masa ya Julio 5,057 

Agosto 3,96 1 
Septiembre 4,323 

Octubre 3,7 1 1  
Noviembre 3,458 
Diciembre 4,722 

TOTAL ANUAL 1 70,324 

SEGUNDO: INFORMAR a la empresa de ZONA FRANCA LAS PALMERAS, S.A., representada por el señor M auricio Reyes Sola
no, que el presente Título de Concesión tendrá una vigencia de CINCO (05) AÑOS, pudiendo ser modificado, suspendido o cancelado, 
por incumplimiento a lo establecido en la presente resolución administrativa o en base a la Ley No. 620 y su Reglamento, Decreto No. 
44-20 1 O. Una vez vencida la vigencia de la presente concesión, se deja a salvo el derecho del solicitante de tramitar las prórrogas que 
considere pertinente, según los términos establecidos por Ley. 

TERCERO: INFORMAR a la empresa de ZONA FRANCA LAS PALMERAS, S.A., representada por el señor M auricio Reyes 
Solano, que la presente concesión queda sujeta a :  

a) Instalar un  medidor de  caudales a l  pozo y llevar los  registros mensuales de  extracciones, debiendo remitir los datos semestralmente 
ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

b) Realizar y presentar, a través de un informe anual ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA), los monitoreo siguientes :  

b .  l .  Prueba d e  bombeo del pozo; 

b .2 .  Análisis de calidad de agua en los cuales se incluyan parámetros físico-químicos, bacteriológicos y metales pesados, haciendo 
referencia del laboratorio que realizó el análisis y la interpretación de los resultados con la comparación de las normas vigentes en la 
materia; y 

b.3 Monitoreo de niveles estáticos y dinámicos del agua subterránea, con la finalidad de evaluar el comportamiento del acuífero. 

c) Establecer un área restringida alrededor del pozo para evitar la infiltración de agua contaminada, materia orgánica y otro tipo de 
sustancia que pueda contaminar las aguas. 
d) Permitir la realización de inspecciones de control y seguimiento de parte de los funcionarios de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA), con el objetivo de constatar o verificar el sitio de aprovechamiento . 
e) Realizar obras de mantenimiento a los equipos instalados para el buen funcionamiento de los mismos. 

CUARTO: INFORMAR a la empresa de ZONA FRANCA LAS PALMERAS, S.A., representada por el señor M auricio Reyes Solano, 
que deberá cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto 
No. 44-20 1 0, la NTON 09-006-1 1 ,  "Requisitos Ambientales para la Construcción, Operación y Cierre de Pozos de Extracción de 

Agua ", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 93 del 22 de M ayo del 20 1 3 ,  así como todas las normativas ambientales vigentes. 

QUINTO: Esta resolución entrará en vigencia treinta (30) días después de publicada en un (O 1) diario de mayor circulación nacional, 
la cual correrá a cargo del solicitante, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial . Si las publicaciones no se 
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realizarán en un plazo máximo de diez ( 1  O) días después de su 
n otificación , la resolución perderá todo valor legal. Notifíquese.-

Dado en la ciudad de M an agua, República de Nicaragua, a las dos 
y vein ticin co min utos de la tarde del vein tiun o de julio del año 
dos mil catorce. (f) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc. 
Director Autoridad Nacional del Agua 

Reg. 1 72 1 6 - M. 47 1 5 6 - Valor C$ 435 .00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 101  - 2014  

INSCRIPCIÓN DE UNA (01) PRESA Y CONCESION 
PARA APROVECHAMIENTO DE AGUA SUPERFICIAL A 

NOMBRE DE JULIO CÉSAR 
AVILES CASTILLO 

El suscrito Director de la Autoridad Nacion al del Agua (ANA), 
en base a los artículos 24, 26 in ciso j), 4 1  in ciso a), 45 in ciso 
h), 46, 47,  48 ,  49, 59, 60 y 1 37 de la Ley No. 620, Ley Gen eral 
de Aguas Nacion ales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
1 69 del 04 de septiembre 2007; Resolución A.N. No.002-20 1 O,  
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 1 60 del  23 de agosto 
del 20 1 O, artículos 1 6, 1 7, 23 ,  43 ,  45, 50, 52, 62, 63 y 87 del 
Decreto No. 44-20 1 O,  Reglamen to de la Ley No. 620, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 1 50 y 1 5 1  del 9 y 10 de agosto 
del 20 1 O,  respectivamen te; y Dictamen Técn ico-Jurídico emitido 
por los fun cion arios de la Dirección Gen eral de Con cesion es de 
la Autoridad Nacion al del Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 

1 
Que con fecha del seis (06) de jun io del año dos mil catorce (20 1 4  ), 
el señor Julio César Avilés Castillo, en su calidad de Person a 
Natural, remitió a la Autoridad Nacion al del Agua (ANA), solicitud 
de in scripc ión de un a (O 1) presa de vieja  data y con cesión para 
aprovechamien to de agua superficial en el riego de 45. 1 2Ha de 
pasto . La presa se en cuen tra ubicada en el M un icipio de Villa El 
Carmen , Departamen to de Man agua, den tro de la Sub-cuen ca del 
Río El Carmen , perten ecien te a la Cuen ca No. 68, den omin ada en tre 
Río Tamarin do y Río Brito; específicamen te en las coorden adas 
geodésicas siguien tes: TOMA: 554 158E - 13344 15N; y con un 
aprovechamien to máximo an ual de : 196,100m3• A la men cion ada 
solicitud se acompañó la documen tación siguien te: a) Formulario 
de entrada para Person a Natural - ANA; b) Fotocopia de Escritura 
Pública n úmero doscien tos cin cuen ta y ocho (25 8), Don ación 
Gratuita e Irrevocable de Bien In mueble por Compen sación , 
autorizada el vein te de abril del año dos mil catorce, an te los 
oficios n otariales de Rafael Oswaldo M en a  Calero; c) Fotocopia 
de Escritura Pública n úmero dieciséis ( 1 6), Desmembración y 
Don ación de Bien In mueble por Compen sación , autorizada el 
vein tiocho de en ero del año dos mil catorce, an te los oficios 
n otariales de María Luis Umaña Aguilar; y d) Estudio Hidrológico. 

11 

Que con fecha del dieciséis ( 1 6) de jun io del año dos mil catorce 
(20 1 4  ), Técn icos In gen ieros de la Dirección Gen eral de Con cesion es 
de la Autoridad Nacion al del Agua (ANA), realizaron in spección 

in situ con la fin alidad de: -verificar las coorden adas de la presa; 
-medir los parámetros físicos-químicos del agua; y -realizar aforos 
del río, tan to aguas arriba como aguas debajo del sitio de presa; 
procedien do a emitir Dictamen Técn ico-Jurídico con fecha del 
vein ticuatro (24) de jun io del año dos mil catorce (20 1 4) ,  median te 
el cual se con cluyó que de acuerdo a la in formación con ten ida en 
el Estudio Hidrológico, técn icamen te la solicitud de in scripción 
de la presa de vieja data y su correspon dien te con cesión para 
aprovechamien to de agua superficial es proceden te. 

III 

Que tan to las aguas superficiales como subterrán eas que se 
en cuen tran en el territorio n acion al y los elemen tos n aturales que 
in tegran las cuen cas hidrográficas, cualquiera que sea su estado, 
calidad y situación , perten ecen a la Nación , ejercien do el Estado 
sobre éstos el domin io emin en te con forme a lo establecido en la 
Ley No. 620, Ley Gen eral de Aguas Nacion ales y su Reglamen to, 
Decreto No. 44-20 1 0, competién dole a la Autoridad Nacion al del 
Agua (ANA), ejercer la gestión , man ej o y admin istración de los 
recursos hídricos en el ámbito n acion al .  

IV 

Que el artículo 26, l iteral j) de la Ley No. 620, establece que 
" ... Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, 

las siguientes: .. .  j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender 

o extinguir los títulos de concesión y licencia para el uso o 

aprovechamiento del agua y de sus bienes . . . "; por lo que, el uso 
o aprovechamien to de las aguas n acion ales, sólo podrá realizarse 
previa expedición del Título de Con cesión otorgado por ésta 
Autoridad. 

V 

Que el artículo 45,  literal h) de la Ley No. 620, establece que : " ...  

la Autoridad Nacional del Agua (ANA), .. .  para el otorgamiento 

de concesiones, .. .  deberán tomar en cuenta: " • • .  h) Los estudios 

hidrogeológicos que se soliciten ... ". Por su parte, el artículo 87 
del  Decreto No.  44-20 1 0, Reglamen to de la Ley No. 620,  establece 
que:  "Toda fuente de agua, sea subterránea o superficial, debe 

ser objeto de estudios hidrológicos o hidrogeológicos y análisis 

para determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con las 

normas de calidad correspondientes emitidas por las autoridades 

competentes ". 

VI 

Que el artículo 1 3 7 de la Ley No. 620, establece que : " . . .  Las 

personas naturales o jurídicas que cuenten con inversiones 

en infraestructura hídrica con anterioridad a la vigencia de la 

presente Ley, deberán proceder en un plazo no mayor de seis 

meses a partir de la vigencia de esta Ley a legalizar su situación 

y ajustarse a las condiciones y términos establecidos por la 

misma . . .  ". 

VII 

Que la .Autoridad Nacion al del Agua (ANA) está con scien te de 
la importan cia que reviste la actividad agrícola para la econ omía 
n acion al y de la gen eración de ben eficios que ésta represen ta a 
la población n icaragüen se median te la gen eración de empleo, 
divisas y producción de alimen tos en aras de alcan zar la seguridad 
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alimentaria, por lo que, una vez analizada la documentación presentada y cumplidas las formal idades de Ley, ÉSTA AUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE : 

PRIMERO: OTORGAR Título de Concesión para Aprovechamiento de Agua Superficial para USO AGRÍCOLA, a favor del señor 
Julio César Avilés Castillo, en su calidad de Persona Natural. 

El presente Título de Concesión será válido, solamente, en las coordenadas y con las especificaciones siguientes : 

COORDENADAS APROVECHAMIENTO ÁREAA 
DE LA TOMA MÁXIMO AUTORIZADO REAGAR 

SUB-CUENCA / CUENCA 
MUNICIPIO / 

DEPARTAMENTO 

E N (M3/AÑO) (Ha) 

El Carmen I No. 68, Entre Río Villa El Carmen I Managua 554 1 58 1 3344 1 5  196, 100 45 . 1 2  Tamarindo y Río Brito I 

SEGUNDO : INFORMAR al señor Julio César Avilés Castillo que el presente Título de Concesión tendrá una vigencia de DIEZ (10) 
AÑOS; pudiendo ser modificado, suspendido o cancelado, por incumplimiento a lo establecido en la presente resolución administrativa 
o en base a la Ley No. 620 y su Reglamento, Decreto No. 44-20 1 0 . Una vez vencida la vigencia de la presente concesión, se deja a salvo 
el derecho del solicitante de tramitar las prórrogas que considere pertinente, según los términos establecidos por Ley. 

TERCERO : INFORMAR al señor Julio César Avilés Castillo que el presente Título de Concesión queda sujeto a: 
a) La instalación de un medidor volumétrico para el monitoreo de las extracciones de las aguas; 
b) Llevar una bitácora de extracciones mensuales que deberá ser remitida anualmente a la Autoridad Nacional del Agua (ANA); 
c) La realización de monitoreos a los caudales del río, para lo cual deberá establecer un sitio de aforo permanente . Los resultados los 
deberán remitirse anualmente a la Autoridad Nacional del Agua (ANA); 
d) La realización de monitoreos anuales de la calidad de las aguas, en los que se incluyan anál isis físico-químicos, bacteriológicos y de 
plaguicidas, debiendo remitir los resultados ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA); y 
e) Permitir en todo momento la realización de inspecciones de control y seguimiento de parte de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA). 

CUARTO: INFORMAR al señor Julio César Avilés Castillo que deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en la Ley No. 
620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-20 1 0, debiendo cumplir, además, con todas las normativas 
ambientales vigentes. 

QUINTO : Esta resolución entrará en vigencia cinco (05) días después de publicada en La Gaceta, Diario Oficial. Notifíquese.-

Dado en la ciudad de M anagua, República de Nicaragua, a las dos y cinco minutos de la tarde del quince de agosto del año dos mil  
catorce. (f) Cro. Luis Angel Montenegro Padilla, M sc.  Director Autoridad Nacional del  Agua. 

ESTADOS FINANCIEROS 

Reg. 1 6042 -M. 84564 - Valor C$ 380.00 

A Gerencia Financiera de Automarket Limited 

Como contador Público Autorizado, miembro del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua debidamente autorizado para ejercer la profesión de 
acuerdo con las leyes de la Republica de Nicaragua, según acuerdo ministerial C.P.A, No.068-2013 ,  emitido por el Ministerio de Educación Cultura 
y Deportes (MECD), vigente por el quinquenio que vence el 1 8  de Abril del año 201 8. He efectuado una revisión a los estados financieros al 3 1  de 
diciembre de 201 2  de la Compañía Automarket Limited con el propósito de comprobar que las cifras incluidas en los estados financieros corresponden 
a las cifras mostradas en los registros contables y libros legales de la Compañía a esa fe cha. 
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La administración de la Compañía es responsable tanto de la exactitud como de la integridad de la información suministrada y es responsable con los 
usuarios por la información financiera procesada y verificada. Esto incluye el mantenimiento de registros contables apropiados. 

Los procedimientos efectuados se detallan a continuación: 

1 - Lectura de escritura número 26 Traducción de Sociedad AUTOMARKET LIMITED inscrita en el Registro Público de Managua, bajo 'Número: 
14,897 B3 páginas 2 10/223, tomo 693 B3 del Libro segundo de Sociedades y en el Asiento No. 27 ,83 1 página 87, tomo 2 1  del Libro de Personas a la 
fe cha cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y dos 

2- Se comprobó que los saldos de las cuentas mostrados en los estados financieros al 3 1  de diciembre 201 2, coinciden con los saldos mostrados en los 
respectivos registros auxiliares de contabilidad y libros legales de las Compañías a esa fe cha. 

Con base a los procedimientos anteriormente mencionados, CERTIFICO que las cifras mostradas en los Estados Financieros al 3 1  de diciembre 201 2, 
corresponden a las cifras mostradas en los registros de Contabilidad y Libros Contables Legales de Automarket Limited (Ver Anexos A y B) 

Estos procedimientos no constituyen una auditoria ni una revisión de estados financieros o en alguna parte de los mismos, cuyo objetivo sería la expre
sión de una opinión sobre los estados financieros o parte de los mismos. Por lo tanto, no expresamos dicha opinión. En caso de haber llevado a cabo 
procedimientos adicionales, otros asuntos pudieran haber venido a mi atención que habían sido informados a ustedes 

Esta certificación es únicamente para información de la Gerencia de Automarket Limited, y para otros fines que estime la Compañía. 

(t) Allan José Rodríguez Fonseca, C.P.A. Nº 1 347. Managua, Nicaragua, 7 de Agosto de 2014. Hay un sello. 

Automarket Limited 
Balance General 
Al 3 1  de Diciembre del 201 2  
Expresados en Córdobas. 

Activos. Activos 
No Circulantes. 
Propiedad, Planta y Equipo, neto 
Activos Intangibles 
Otros Activo No Circulantes 
Activos Impuesto Diferido 
Total Activos No Circulantes 

Activos Circulantes 
Inventario 
Otras Cuentas por Cobrar y Otros Activos 
Impuestos por Cobrar 
Cuentas por Cobrar 
Bancos 
Total Activos Circulantes 
Total Activos 

Pasivos y Patrimonio 
Patrimonio 
Capital Social 
Utilidad/(Perdida) Acumulada 
Utilidad/(Perdida) del Periodo 
Otras Reservas 

Total Patrimonio 
Pasivo No Circulante 
Otros Pasivos No Circulantes 
Pasivo Impuesto Diferido 
Total Pasivo No Circulante 

Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar y Otros Pasivos 

7 1 3 7  

NIO 
2012 

6,704,262 
( 1 9,677, 1 13) 

(12,972,851) 

12,  972,85 1 
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Impuestos por Pagar 
Provisiones 

Total Pasivo Circulante 

Total Pasivo y Patrimonio 

1 2, 972,85 1 

(t) Elaborado por: Ramón López, Supervisor de Contabilidad. (t) Revisado por: Claudia Pena, Contralor. 
(t) Aprobado por: Alexis Osomo, Geren te Fin anciero. (t) Allan J. Rodríguez F. CPA No. 1 347. 

Automarket Limited, S.A. 
Estado de Resultado 
Acumulado - 01 Enero al 31 diciembre 2012 
Expresados en Córdobas. 

Ventas de Productos 
Otros Ingresos 
Costo de Venta 

Utilidad Bruta 

Gastos Operativos 
Depreciación 

Otros gastos operativos 
Utilidad Operativa 

Ingresos por Intereses 
Gastos por Intereses 
Otros gastos No Operativos 
Utilidad / (Perdida) antes de IR 

Impuestos sobre la Renta 
Impuesto Diferido 

Utilidad I (Perdida) después de IR 

NIO 
2012 

120, 488,078 
1 1 ,  069,630 
(93, 595,689) 

37, 962,019 

(56,252,529) 

(18, 290,510) 

35 

(18,290,475) 

( 1 ,  386,638) 

(19, 677,13) 

(t) Elaborado por: Ramón López, Supervisor de Con tabilidad. (t) Revisado por: Claudia Pen a, Contralor. 
(t) Aprobado por: Alexis Osomo, Gerente Financiero. (t) Allan J. Rodríguez F. CPA No. 1 347. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1 5853 - M 83939 - Valor C$ 285 .00 

EDICTO 

La señora ANA ANGELICA GARCIA solic ita ser declarada 
HEREDERA UNIVERSAL de todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejara su madre señora JUANA GARCIA también 
conocida socialmen te y registralmen te como JUANA GARCIA 
VIUDA DE M ENDOZA (Q.E.P.D) en especial de un a propiedad 
ubicado En Barrio Acahualin ca, man zan a veintiséis, Quin ta Isabel 
un a cuadra al norte con un a área de cuatrocien tos cincuenta varas 
cuadradas (450 vrs) de superficie es decir quin ce varas de frente 
por treinta varas de fon do, equivalen te a trescien tos diecisiete punto 
veinticin co metros cuadrados (3 1 7  .25 mts2), compren dido dentro 
de los siguientes l inderos :  NORTE: Resto de la man zana n umero 
vein tiséis. SUR: Con la on ce calle noroeste, ESTE: veintitrés avenida 

n oroeste y OESTE: con resto de la man zana numero veintiséis, 
in scrita bajo el numero treinta y n ueve mil c iento cuarenta y seis 
(39, 1 46), tomo: Quinientos vein tinueve (529), folio doscientos 
treinta y ocho (23 8), Asiento : Primero y anotada la desmembración 
con el número cinco mil cuatrocientos treinta y nueve (5,439), Tomo: 
quinientos veintiocho (528), folio: Doscientos treinta y seis (23 6), 
asiento noventa y cuatro (94), ambos en la sección de derechos reales 
del libro de propiedad del registro público de M anagua. Aquel que 
crea tener igual o mej or derecho deberá opon erse en el término de 
ocho días . Dado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito Civil 
de la Circun scripción MANAGUA, a las on ce y once minutos de 
la mañana del vein tinueve de julio de dos mil catorce.  

(f) JUEZA GENY DEL ROSARIO CHAVEZ ZAPATA, Juzgado 
Décimo Segun do de Distrito Civil de la Circun scripción M an agua. 
(f) Secretario .  WILDZECA. 

Expedien te No. 0085 1 5-0RM4-20 1 4CV 

3-3 
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Reg. 16830 - M 8624 1 - Valor C$ 285 .00 

EDICTO 

GLORIA MARIA BERRIOS EUGARRIOS y CLAUDIA 
MARISOL ESPINOSA HERNANDEZ, solicitan que se les declaren 
herederas de todos los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejara su madre la señora CANDIDA HERNANDEZ EUGARRIOS 
( q,e,p,d). INTERESADOS OPONERSE EN EL TERMINO LEGAL 
DE OCHO DIAS. MANAGUA, a las nueve y veintitrés minutos 
de la mafiana del veinticinco de junio de dos mil catorce. 

(F) JUEZ HUMBERTO CARRANZA MIRANDA. Juzgado 
Tercero Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 

(t) Secretaria. 

JECAARGA 

Exp. 006780-0RM4-20 14-CV 

3- 1  

Reg. 1 6829 - M 86220 - Valor C$ 285 .00 

CARTEL 

Luis Octavio Saavedra Mercado, mayor de edad, casado, medico 
y cirujano y de este domicilio CI NO. 00 1 -27 1 1 5 8-0000.- Solicita 
sea declarado heredero de todos los bienes, derechos y acciones 
que dejara su madre María Josefa Mercado Baltodano.- Cualquier 
interesado que tenga igual o mejor derecho puede oponerse dentro 
del término de ley.- Dado en el Juzgado de Distrito Civil de Masa tepe 
a los dieciséis días del mes de Julio del afio dos mil catorce .-

(F) LIC. JULIO C SANCHEZ S .  JUEZ DISTRITO CIVIL 
MASATEPE.  

3- 1  

Reg. 1645 8 - M 85062 - Valor C$ 95 .00 

CARTEL 

EL Lic. Noel Ernesto Martínez Sánchez, solicita que su representada 
la Sra. ESPERANZA DEL SOCORRO VEGA, mayor de edad, 
de oficio propios del hogar y cónyuge sobreviviente según lo 
demostró con poder adjunto a los autos a quien en ese sentido se le 
da la debida intervención de ley, Solicita que su representada sea 
declarada heredera de los bienes, derechos y acciones, que dejara 
al morir su difunto esposo JULIAN JARQUIN VIVAS qepd y en 
especial de un inmueble ubicado en el Rpto Ana Virgen Noble, 
de esta jurisdicción debidamente inscrito como Finca No. 1 8 , 1 62 
Folio 35 ,  tomo 348,  asiento I, del Registro Público de Carazo. Sin 
perjuic io de quien tenga igual o mejor derecho. Mándese a ir a la 
procuraduría Regional del Sur, para que alegue lo que tengan a 
bien dentro del término de ley, líbrese el correspondiente cartel 
para su publicación. NOTIFIQUESE. Interesados opóngase dentro 
del término de ley. 

Se extiende la presente en la ciudad de Jinotepe, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil catorce. 

(F) Lic. EDUARDO JOSE LEIVA AYON, JUEZ DE DISTRITO 
CIVIL JINOTEPE. (F) LIC. CAROLINA MACÍAS CASTRO, 
Sria. DE ACTUACIONES.  

Exp.  No.  3 10/29 1-04 1 8- 14 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 1 72 19 - M.  3039 172 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo  el No. 42, 
Página No. 2 1 ,  Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CAROLINA SUSANA SÁNCHEZ AMPIÉ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua,  ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del P lan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO : Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce.  El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Coma vaca, El  Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del afio dos mil catorce .  (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 1 59 8 1  - M. 84 1 5 8 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, baj o  el Nº 34 1 ,  Página 172, Tomo 1,  del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO : 

ANGELA DEL CARMEN CAMACHO SOLÍS. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintic inco días del mes de junio del afio dos mil uno. Rector de 
la Universidad: Ing. Mario Caldera Alfaro. Secretario General : 
Lic.  Jorge Morales Sequeira. Decano de la Facultad: Arq. Victor 
E.  Arcia Gomez. 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 20 1 4. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI .  

Reg. 1 5982 - M .  84252 - Valor C$ 1 90.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro, de la Universidad 
Nacional de Ingeniería (UNI), Msc . María Mercedes García 
Bucardo, certifica: la CERTIFICACION inscrita en el l ibro de 
reconocimiento de títulos profesionales de la UNI, bajo el Nº de 
página 45,  Folio 46, Managua, República de Nicaragua 05 de 
Marzo de 1 992, y que literalmente dice: 

El  suscrito Secretario General de la Universidad Nacional de 
Ingeniería hace constar que en el acta No. 47 del día 26 de 
Febrero de 1 992, se encuentra registrado el siguiente acuerdo 
de reconocimiento de Título Profesional que textualmente dice: 
Acuerdo No. 4:, El Consejo  Universitario de la Universidad 
Nacional de Ingeniería en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 89, art . 1 5  y 1 6  y el art. 9,  inciso 2, publicada en la 
Gaceta, Diario Oficial y en base al Reglamento de Reconocimiento 
de Títulos Profesionales aprobado por el Consejo  Universitario, 
en la sesión No. 20 del día 28 de Agosto del 1 990, acuerdo No. 
5 ,  resuelve : 

Aprobar la solicitud de Reconocimiento Profesional del Sefior 
JOSE LUIS HERNANDEZ LACAYO,  de nac ional idad 
Nicaragüense y en consecuencia se declara legalmente válido y 
reconocido en Nicaragua el Título de Arquitecto, extendido por 
la Universidad de Guadalajara, Jal isco, México, el día 14 de Julio 
de 1 982 .  Previo cumplimiento de lo dispuesto en los art. 1 ,  3, 4, 
5 ,  7, 8 ,  9,  10 y 13 del reglamento de reconocimiento de títulos 
profesionales, la Secretaría General extenderá certificación del 
presente acuerdo para su inscripción en la Oficina de Registro 
y ulterior publicación en la Gaceta, Diario Oficial, a instancia y 
por cuenta del solicitante. Dado en la ciudad de Managua, a los 
dos días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y dos. 

Certificación firmada y sellada por Ing. Sergio Obregón Aguilar, 
Secretario General U .N. I  (Adjunta) .A solicitud de la parte 
interesada, se extiende la presente para los fines que estime 
conveniente. Dado en la c iudad de Managua, a los seis días del 
mes de Agosto del afio dos mil catorce. Atentamente. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro - UNI. 

Universidad Nacional de Ingeniería. Secretaria General Dirección 
de Registro . Registrado en el Libro de Reconocimiento de Títulos 
Profesionales de la UNI .  Partida Nº 45 , Folio 46. Managua, 
República de Nicaragua, 05 de Marzo de 1 992 . Director de Registro. 

Reg. 1 5983 - M 84275 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio:  27, Tomo: 
1, Asiento : 347, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 

esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES(UCSER)", POR CUANTO : 

HELLEN ILEANA PONCE FIGUEROA, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes 
a la Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de : Licenciada en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los veinte y cuatro días del mes de enero del año 
dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio 
González Vizcaya; El Secretario General : Msc. Allian Assang 
González Buitrago. (f) Msc. José Antonio González Vizcaya, 
Rector. 

Reg. 1 5984 - M. 842 1 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 1 52 ;  Número: 
3359 ;  Tomo :  I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y l iteralmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NOLVIA ROSA ALANÍZ GARCÍA. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 5  
días del mes de noviembre del año 20 1 3 .  (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 1 3  de diciembre de 20 1 3 .  Ante mí, ( f) Lic .  
Adil ia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc.  Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 1 5985 - M. 84225 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo  el Folio 93 , Partida 3 ,739, Tomo XIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO : 

MEYLIN MARIA BARRERA MANZANARES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería" .  
Para que goce de los  derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce.  El Rector de la 
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Universidad, Msc .  Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc .  José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc.  Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce. (f) Msc.  
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 1 5986 - M. 8424 1 - Valor C$  95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro y Control 
Académico de la Univers idad Adventista  de Nicaragua 
(UNADENIC) . CERTIFICA, que bajo  el No. 060,  Página 0 1 6, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
e l  t ítulo que d i c e :  UNIVERS IDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

WILLIAN ANTONIO MEJÍA LACAYO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades.  POR TANTO :  se le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación, mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
doce días del mes de agosto del año dos mil catorce. 

Rector de la  Universidad: MSc. José Gabriel Gámez Hernández. 
Secretaria General : MSc. Oneyda María Sánchez Álvarez. Judit 
A. Guevara Medina. Directora del Departamento de Registro 
UNADENIC. 

Reg. 1 5987 - M. 84245 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C.  Certifica 
que en Folio No. 2784, Tomo No. 04, del l ibro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

CLAUDIA PATRICIA ZAPATA LÓPEZ, Natural de: La Paz 
Centro, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO: Le extiende el Título de : Ingeniera 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veintiséis días del mes 
de Julio del dos mil catorce. El  Rector de la Universidad: Msc .  
Iván Daniel Ortíz Guerrero . Secretario General : Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintidós días del mes 
de Julio del dos mil catorce. Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 1 5988  - M. 84250 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 7 1 ;  Número: 
1 1 89; Tomo: 1 ,  del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

EGLIN MARYELY JARQUÍN RODRÍGUEZ.  Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma Atlántico Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Ingeniera de Sistema. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
25  días del mes de mayo del año 20 1 1 .  (F) I legible Director de 
Registro Académico; (F) I legible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General . 

Es conforme, jueves, 02 de junio de 20 1 1 .  Ante mí,  (t) Lic . Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc.  
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 1 5989 - M. 84280 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo  la Partida 47, Folio 
060, Tomo I ,  del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARCENA DEL CARMEN OJEDA, Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios correspondiente al 
programa de: Profesor en Educación Media (PEM), POR TANTO 
le extiende el presente Título De:  Profesor en Educación Media 
con mención en Pedagogía.  Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año 20 1 4. Firman: El Rector 
de la Universidad : Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General:  
Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos,  Directora Registro Académico Central. 
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Reg. 16291  - M. 84840 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C.  Certifica 
que en Folio No. 2763 , Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial , que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

WILBERTH ALBERTO MORALES MENDOZA, Natural 
de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la c iudad de León, Nicaragua a los veintiséis días del mes 
de julio del dos mil catorce.  El Rector de la Universidad : Msc. 
Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General : Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, León, Nicaragua a los veintidós días del mes de julio 
del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico.  

Reg.  16292 - M. 84857 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C.  Certifica 
que en Folio No. 02 1 4, Tomo No. 0 1 ,  del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Proyecto de Inversión, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

YIRA KAROLINA HERRERA CRUZ, Natural de : Palacagüina, 
Departamento de: Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Proyecto 
de Inversión. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación �n la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los catorce días del mes 
de diciembre del dos mil trece .  El  Rector de la Universidad: Dr. 
Gilberto Bergman Padilla, El Secretario General:  Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, León, Nicaragua a los cinco días del mes de abril 
del dos mil catorce .  (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg . 16293 - M. 84955 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscri to Vi ce-Rector  de la Univers idad Evangé l i c a  
Nicaragüense, Martín Luther King Jr., Recinto Regional Matagalpa, 
certifica que en la Página 555 ,  Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Escuela de: Ciencias Económicas, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING . POR CUANTO: 

NUBIAARGENTINA ESTRADAARAUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de plan de estudios 
vigentes. POR TANTO :  le otorga el Título de Licenciada en 
Administración y Dirección de Empresas.  Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Presidente de la 
Junta Directiva: Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector General 
de la Universidad: Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar A. Castro. La Secretaria General, Lic. 
Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, c inco días 
de marzo del dos mil catorce. (f) Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
Vice-Rector Regional. Recinto Matagalpa. 

Reg. 16294 - M. 84933 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 160, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que l iteralmente dice :  LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

YELDA CECILIA GUTIÉRREZ GAGO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes .  POR TANTO: 
le otorga el Título de  Maestría en Educación con Especialidad 
en Didáctica.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de 
la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro.  

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la c iudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días del mes 
de julio del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 1 6295 - M. 8495 1 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo  la Partida 1 9, Folio 
062, Tomo I ,  del Libro de Registro de Títulos de Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

MARITZA ALTAMIRANO MEMBREÑO. Natural de El Jicaral, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha Cursado y 
aprobado satisfactoriamente al Plan de Estudios correspondientes 
al Programa de Formación para Profesores en Educación Media 
(PEM), POR TANTO se le extiende el título de : Profesor en 
Educación Media con Mención en Españ.ol. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere .  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año 20 14. 

Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General : Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos.  Directora Registro Académico Central 

Reg. 1 6296 - M. 84798 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo  la Partida 33 ,  Folio 
060, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, Correspondiente a la 
Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ERIKA DE JESÚS OBANDO ESTEBAN. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cursado y 
Aprobado satisfactoriamente al P lan de Estudios correspondientes 
al Programa de Profesor en Educación Media (PEM), POR TANTO 
le extiende el presente título de: Profesor en Educación Media 
con Mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del año 20 1 4. 

Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General : Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos. Directora Registro Académico Central. 

Reg. 1°6297 - M. 84869 - Valor C$  95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter'', certifica que bajo el número 25 ,  
Página 13 ,  tomo 1 ,  del  Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JOSEFA NICOLASA PERALTA ZELEDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
Educativa.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, trece del 
mes de junio del dos mil catorce. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. trece del mes de junio de dos mil catorce. (f) Carol M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 1 6298 - M.84820 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo  la Página Nº 
252, Asiento Nº 543, Tomo 1 ,  del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ESPERANZA PRAVIA BALLESTEROS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública, Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí ,  República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. lng. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. lng. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí,  República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico . 

Reg. 1 6299 - M 848 1 8  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 9, Tomo: 
1, Asiento: 99, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

VELKIS FABIOLA PRAVIA BALLESTEROS, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes de la República de Nicaragua le conceden. 
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Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los c inco días del mes de enero del año dos mil 
doce. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General : Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (f) Msc. José Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. 1 6300 - M. 84985 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N. ,  
Certifica que la página O 1 0-0 1 1 , Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.AA. que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

AUGUSTO RAMIREZ LAZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Facultad Ciencias 
Agropecuaria. POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero 
en Zootecnia.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil siete. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 8 de marzo del 2007. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 1 6302 - M. 84792 - Valor C$ 1 90.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Doctorado 
en Educación con Especialidad en Mediación Pedagógica 
presentadapor VALINDADELROSARIO SEQUEIRACALERO, 
cédula de identidad No. 001-140159-0012W, de nacionalidad 
nicaragüense, mismo que fue otorgado por la Universidad de la 
Salle, San José de Costa Rica, 29  de noviembre 20 1 3  y para los 
efectos contemplados en los artículos 7 ,  1 O, y 15 del Reglamento 
para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en 
Nicaragua, el Suscrito Secretario General de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número uno, del diecinueve de febrero del 
año dos mil catorce, el Consejo  Universitario de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, 
examinó la solicitud de Incorporación de Título de Doctorado 
en Educación con Especialidad en Mediación Pedagógica de 
VALINDA DEL ROSARIO SEQUEIRA CALERO. Habiendo 
dictaminado favorablemente la Facultad de Educación e Idiomas 
y al no haber observaciones, el Consejo Universitario decidió 
aceptarlo, declarando en consecuencia dicho Título legalmente 
válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua, veinte de febrero del año dos mil catorce. (f) Jaime 
López Lowery, Secretario General . 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), certifica que :  El título 
de Doctorado en Educación con Especialidad en Mediación 
Pedagógica,  de VALINDA DEL ROSARI O S E Q UEIRA 
CALERO, cédula de identidad No. 001-140159-0012W, y el 
certificado de Incorporación fueron Registrado en el Libro de 
Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 328,  Folio, 
329, Tomo, VI, Managua 1 1  de marzo del 20 1 4 .  

Dado e n  l a  ciudad d e  Managua, a l o s  once días del m e s  de marzo 
del dos mil catorce .  (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 1 630 1 - M. 8493 8 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio. 00672, Pagina 048, Tomo 
00 1 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que 
esta instancia lleva su cargo que dice :  "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO RAMON ROMERO GARCIA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 
días del mes de agosto del año dos mil catorce.  Firman Rector: 
Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central:  Anais García Ramos.
(f) Anais García Ramos, Oficial de Programa Departamento de 
Registro y Control Académico Sede Central -UNEH. 

Reg. 1 6303 - M.- 849 1 4  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I Folio Nº. 005 Número Perpetuo 024 del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que:  Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO : 

GAUDY RAQUEL FLORES PASTRÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
POR TANTO, le extiende el Título De: Licenciado en Marketing 
y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de diciembre de dos mil diez. El Rector De 
La Universidad: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Secretario 
General: Ing. Jorge LuisAyestas Toruño. El Decano De La Facultad: 
M .B .A. Guillermo Ruiz Tablada. 

Es  conforme, Managua nueve de diciembre de dos mil diez. (f) 
Msc. William Genet B .  Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 16304 - M. 84977 - Valor C$ 1 45 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la Página 16, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Administrativas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NICARAGÜENSE. POR CUANTO: 

FELIPE ABSALON CALDERON CANALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte del mes de diciembre del año dos mil trece .  El Rector de 
la Universidad, Antonia Naj era Aragón. El Secretario General, 
Rosario Sotelo Contreras. Decano, Keitelle Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinte de diciembre del año dos mil trece. Firma Ilegible, 
Director (a). 

Reg. 16459 - M.  85075 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 4 1 1 ,  Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MICHELLE REGINA BATRES GUIDO, Natural de: Managua, 
Departamento de : Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.  POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la c iudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil seis. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
Agosto del dos mil catorce. (f) Martha del Carmen Potosme Agµilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 1 6460 - M.  85067 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 1 463,  tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

ELIGIO FREDDY CARRILLO FOX. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas.  Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del mes octubre del 
año 2013 .  El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El  Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, El Decano, 
Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 25 de octubre del 2013 .  (f) Director de 
Registro, BICU. 

Reg. 1 6461 - M. 85 1 1 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 1 50, tomo XI, partida 8576, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

DONIA ALISSETH ALTAMIRANO GUTIÉRREZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil once." El Rector de la Universidad : Ing. Emerson 
Pérez Sandoval . El Secretario General : Dr. Norberto Herrera. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez y seis de diciembre del dos mil once. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 16462 - M. 85 1 14 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A. ,  
certifica que bajo e l  Número 036, Página 36,  Tomo I, de l  Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice:  

IVAN ULISES B ERROTERAN GUARDADO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Educación Agropecuaria, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de mayo del año dos mil trece. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Elgin Vivas Viachica.  Secretaria General, Alberto 
Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, diecisiete de mayo del año dos mil trece .  (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 16463 - M. 85 120 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 174 ;  Número: 
3 876; Tomo : I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y l iteralmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CINTHYA KARINA ZAMBRANA ROMERO . Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de abril del año 20 14. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 30 de abril de 20 14. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas .  Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc.  Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.  

Reg. 16464 - M .  85 1 53 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo 1, Página 056, Línea 1 3 55 del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

BRIAN JOSE PALACIOS LOPEZ. Ha Cumplido con Todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de : Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Ciruj ano Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días Del mes de julio del año dos mil catorce. Rector-Presidente : 
Msc.  Aníbal Lanuza R. Secretaria General:  Msc. Ruth Alvarado O .  

Conforme su  original con  el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014 .  (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 16465 - M. 8 5 170 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Cert ifica :  
que bajo el Registro con el Número de Partida 305 8 ,  Folio 922,  
Tomo No. 11,  del  Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice : 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ANIELCA LISSETH BRENES ARIAS. Natural de Nindiri, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias de la Educación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de : Licenciada en Periodismo. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
1 O días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Cespedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino . 

Es conforme, Managua, 15  de Agosto del 20 14. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 16466 - M. 85 196- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
trescientos cincuenta y seis, tomo uno, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR 
CUANTO: 

MARLA MARIBEL PADILLA QUINTERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con mención en el área Clínica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil catorce.  El 
Rector de la Universidad, Álvaro Alberto Fajardo Salgado. El 
Secretario General, Manfredo Antonio Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veinticuatro de febrero del año dos 
mil catorce.  (t) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del 
Departamento de Registro. 

Reg. 1 6467 - M. 85072 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo  el No. 505,  
Página No.  254,  Tomo No. 11,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice:  LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

HELTON FERNANDO GARCÍA RIVERA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce .  El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc . María Leticia Valle Dávila, El  Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 1 6468 - M. 85 1 26 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 549, 
Página No. 275,  Tomo No. 11 ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GERSAN ALFREDO MUÑOZ TORREZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.  
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce.  El Rector 
de' la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc.  María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro . 

Reg. 1 6469 - M. 85205 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 503,  
Página No.  253 ,  Tomo No. 11,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RONALD ALFREDO ESPINOZA GUADAMUZ, natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce.  El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 1 6470 - M. 852 1 6  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo  el No. 565,  
Página No. 283 ,  Tomo No. 11,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice :  LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DINA REBECA MENESES ORTIZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc . María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro . 
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Reg. 1647 1 - M .  852 14 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que baj o  el No. 543,  
Página No. 272, Tomo No. 11 ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JACQUELINE DEL SOCORRO SO LIS ESCOBAR, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce. El  Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce .  (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 16472 - M .  8522 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 450, 
Página No. 226, Tomo No. 11,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GEORGINA LISSETTE HERNÁNDEZ GARCÍA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposic iones 
vigentes . POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Agosto del año dos mil catorce. ( f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 16473 - M. 85 182  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo  el Folio 04, Partida 3 ,759,  Tomo XX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice :  "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ERIKA ESPERANZA MONCADA PONCE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden .  

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua a los  veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce .  (f) 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. 16474 - M. 8 5 1 80- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 96, Partida 3,745, Tomo XIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

CARLA MARITZA MANZANARES TRUJILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc . Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce .  (f) 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. 16475 - M. 85 1 77 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 0 1 , Partida 3 ,753 ,  Tomo XX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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KEYLING FABIOLA ROMERO GARCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce .  El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 1 6476- M. 85053 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística, de la UNAN, Managua certifica que 
a la página 1 5 1 ,  tomo XI, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALA UTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ROSA KARINA DURÁN GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil doce . El Rector de 
la Universidad, Elme.r Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 20 1 2 .  (f) Directora. 

Reg. 1 6477 - M. 85059 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 4  7, tomo IV, del Libro de Registro de Tí tul o de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA VANESSA CASTRO RODRÍGUEZ .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 1 -0 1 0 1 89-0002W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Administración 
de Empresas.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 8  de julio del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6478 - M. 85 1 05 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 1 48,  tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DEIBY ANTONIO SOLÍS CASANOVA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 08 1 -240390-0003U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 1  de julio del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6479 - M. 85099 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 444, tomo 11 ,  del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANTIAGO RAMÓN RÍOS BACA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 328-0 1 0477-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. 
POR TANTO :  Le extiende el Título de: Máster en Computación 
con Énfasis en Sistemas de Información. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. 1 6480 - M .  85 1 4 1  - Valor C$ 1 90.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudianti l  y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 434, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOE YESSENIA FLORES LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 40 1 - 1 90377-0009B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la Facultad de Educación 
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil catorce.  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 433 ,  tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOE YESSENIA FLORES LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 40 1 - 1 903 77-0009B ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 648 1 M. 85 1 3 5 Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 33 ,  tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección l leva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JAIRO ELÍAS TENORIO GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil trece. El  Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 2  de diciembre del 20 1 3 .  (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 1 6482 - M. 85 1 39 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 1 5  5, tomo 1,  del Libro de Registro de 
Título del Centro Universitario Regional de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario 
Regional de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del dos mil seis. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. 
González R". 

Es conforme, Managua, 24 de Mayo del 2006. (f) Director. 

Reg. 1 6483 - M. 85 1 3 7  - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 65,  tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GIOVANNY IVÁN TENORIO ABURTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 04 1 -080289-000 1 L, ha cumplido con 
todos los requisitos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de : Ingeniero 
Industrial y de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 1 6  de mayo del 20 14 .  (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. 1 6484 - M. 85 1 86 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 1 04, tomo 111, del L ibro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice :  "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MAY- LEEN DEL CARMEN ESPINOZA GRANJA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 04 1 - 1 2 1 1 73-0004T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por la 
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Inglés.  
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil catorce.  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de julio del 20 14 .  (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6485 - M .  85200 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudianti l  y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RAQUEL B ENAZIR TÓRREZ HERNÁNDEZ.  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 1 -2 10 1 89-0005X, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El  Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 20 1 4. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6486 - M. 85060 - Valor C$ 95 .00 

7 1 5 1  

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 238 ,  tomo I ,  del Libro de Registro de 
Títulos de la Carrera de Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA- POR CUANTO: 

WILLIAM RAMÓN MUNGUÍA DÍAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Pensum de la Carrera en Medicina 
Veterinaria, POR TANTO :  Le extiende el Título de Médico 
Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce .  El  Rector de la Universidad, 
O. Gue . El  Secretario General, Sonia Ruiz S ." 

Es conforme. León, 2 de Julio de 20 14 . (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 6487 - M. 8 5046 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 8, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA DOCTORA BLANCA CIBELES MEJÍA GALINDO, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en 
Salud Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del dos mil catorce. El  Rector de la Universidad, 
O.  Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ." 

Es conforme. León, 12 de Mayo de 2014.  (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 6488 - M.  8 5048- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 7, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA DOCTORA MARTHA CECILIA MEDINA URBINA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Salud Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del dos mil catorce.  El Rector de la Universidad, 
O.  Gue. El  Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 12  de Mayo de 20 1 4 .  (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg . 1 6489 - M. 85 1 30 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 3 90, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MERLING LISSETTE HERNÁNDEZ MUNGUÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO : Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad· de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de abril del dos mil catorce .  El Rector 
de la Universidad, O.  Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 2 5  de Abril de 20 1 4. (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 6490 - M.  85 1 59 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 1 90, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JAHAIRA CRISTINA PEÑA ALEMÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Gestión de E mpresas Turísticas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O- Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de Mayo de 20 1 4. (f) Lic . Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 649 1 - M. 85 1 6 1  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 3 70, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROSA JACKARELY ALEMÁN MORRAZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO :  Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de Junio del dos mil trece. El  Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 13  de Junio de 20 1 3 .  (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 6492 - M .  85094 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1 256,  Página 228, Tomo 11,  del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. - Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice :  REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MELVIN JOSÉ BERRÍOS URBINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de : 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de junio del año dos mil catorce. Rector de la 
Universidad : Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General : Ing. 
Diego Muñoz Latino . Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 

Es conforme, Managua, once de junio del 20 1 4 .  (f) MSc.  María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 1 6493 - M.  85096 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1 255 ,  Página 228, Tomo 11,  del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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AYDA KARINA CRUZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las d isposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de junio del añ.o dos mil catorce .  Rector de la 
Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General : Ing. 
Diego Muñ.oz Latino. Decano de la Facultad : Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 

Es conforme, Managua, once de junio del 20 1 4 .  (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N. I  

Reg. 1 6494 - M. 85087  - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo  el Nº 370, Página 1 85 ,  Tomo 1 ,  del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice :  REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. MARISOL OPORTA CENTENO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Construcción, ha obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Máster en Vías Terrestre. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del añ.o dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón . Secretario General : 
Ing. Diego Muñ.oz Latino. 

Es conforme, Managua, seis de Agosto de 20 14 .  (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 1 6495 - M. 85 1 63 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2409, Página 064, Tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria .- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se foscribió él Título que dice:  REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

L UIS ALEJANDRO MARIN CASANOVA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 

disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del añ.o dos mil diez. Rector 
de la Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General :  
Ing. Diego Muñ.oz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel 
Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintinueve de noviembre de 201 0.  (f) 
lng. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.  

Reg. 1 6496 - M. 85257- Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo  el Nº 2729, Página 1 76, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación .y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RONALD JOSÉ CORDERO ROSTRÁN. Natural de Managua, 
Departamento de M anagu a,  Repúbl ica  de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de julio del añ.o dos mil once. Rector de la 
Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General : Ing. 
Diego Muñ.oz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres 
Torres .  

Es conforme, Managua, veintinueve de septiembre del  20 1 1 .  (f) 
lng María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI .  

Reg. 1 6497 - M. 85 1 02- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
30 1 ,  Página 1 5 1 ,  tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MARÍA DE LA ASUNCIÓN HERNÁNDEZ MEDINA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Pedagogía con mención en Administración Educativa. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, siete 
del mes de julio del dos mil seis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes .  Secretario 
General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce del mes de agosto de dos mil catorce. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 1 6498 - M. 85234 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo  el número 1 69; 
Página 85 ,  tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ALBA MARINA AUXILIADORA VARGAS JARQUÍN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas 
con mención en Mercadeo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, catorce 
del mes de noviembre del dos mil ocho. Presidente Fundador, 
Carden�l Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Catorce del mes de noviembre de dos mil ocho. (f) Lic. 
Carol M.  Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 1 6499 - M.  85246 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,  
Certifica que la página 04 1 ,  Tomo 1 ,  del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

STEFANI YAHAIRA ALVARADO HERNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Tecnología Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de Agosto del año dos mil catorce .  El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 20 1 4. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 1 6500 - M. 85 1 52- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C .A.N. ,  
Certifica que l a  página 044, Tomo 1 ,  del Libro d e  Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

GLADYS GABRIELA SALINAS CANALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Tecnología Medica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.  

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce .  El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 20 1 4 .  (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 1 650 1 - M. 85 1 48 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,  
Certifica que la página 044, Tomo 1 ,  del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

STEFANY GABRIELA BETANCO BAEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Tecnología Medica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.  

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce.  El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El  Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de Agosto del 20 14 .  (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 1 6502 - M. 85 1 50 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,  
Certifica que la página 042, Tomo 1 ,  del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

HAZEL JULIETTE URBINA RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas . 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología 
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Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de Agosto del 20 1 4. ( f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

. 

Reg . 1 6503 - M. 85036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página O 1 1 ,  Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que 
esta dirección tiene bajo  su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice : LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN L UTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

TANIA VANESA GUERRERO ESCOBAR, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de febrero del año dos mil ocho . El 
Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes .  
El Rector de  la Universidad Dr. , Benjamín Cortes Marchena. La 
Secretaria General, Lic .  Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
mayo del año dos mil ocho . (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice
Rector Académico. 

Reg. 1 6504 - M. 85 1 94 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 1 1 8 , Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo  su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MIRNA MARÍA CONTRERAS ABURTO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes .  POR TANTO :  le otorga el Título de Licenciada en 
Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de marzo del año dos mil catorce .  El Rector de la 
Universidad, Benjamín cortes Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes.  El  Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del mes 
de agosto del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 1 6505 - M. 85 1 28 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 722, Página 0 1 5 ,  
Tomo I-20 1 1 ,  Libro d e  Registro d e  Títulos d e  l a  Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO MORENO SOTELO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil catorce .  Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Julio Jacinto Vilchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Caj ina. Director de Registro Nacional . UPONIC. 

Reg. 1 6506 - M .  85 1 98 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 872, Página O 1 8, 
Tomo I-20 1 1 , Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IVONNE ELIETH CORRALES RICCO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los· requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.  
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
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Lic. Juan Roger Bordas Cruz. (f) Lic. Maelia Celeste González. 
Director de Registro Nacional. UPONIC.  

Reg. 1 6507- M.- 1 7 1 8485/1592692 - Valor C$ 1 45 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
IV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
02 1 ,  en el folio 02 1 ,  la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 02 1 .  Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

CARLOS ALBERTO LARIOS BRAVO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos de la Maestría impartida por esta 
universidad con apoyo académico de el Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas y Mercadeo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Master Yanina 
Argüello . ,  Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 02 1 ,  Folio 02 1 ,  Tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 1 5  de Agosto del año 
20 1 4."  Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de agosto del año dos mil catorce. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General ."  

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua quince de agosto del año dos mil catorce. (f) Msc . Yanina 
Argüello Castillo, Secretaria General . 

Reg. 1 6508- M.- 1 7 1 8495/ 1 592695 - Valor C$ 1 45 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
IV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
022, en el folio 022, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 022 . Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

EMMA MARÍA LARIOS BRAVO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos de la Maestría impartida por esta Universidad 
con apoyo académico de el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM) y en virtud de las potestades 

otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de E mpresas 
Especialidad en Finanzas y Mercadeo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del año dos mil catorce .  Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 022, Folio 022, Tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 1 5  de Agosto del año 
20 1 4 ." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de agosto del año dos mil catorce .  Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua quince de agosto del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg . 15 802 M. 83628 Valor C$ 1 90.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 373, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ISAURA DE JESÚS QUINTANILLA QUINTANILLA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de : Profesora de Educación Media con Mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas .  Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 20 1 3 .  Director Adjunto. 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 200, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ISAURA DE JESÚS QUINTANILLA QUINTANILLA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Educación e Idiomas . POR TANTO: Le extiende el Título 
de : Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura Hispánicas.  Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de noviembre del dos mil trece.  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 3  de noviembre del 20 1 3 .  (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 1 5 808 - M. 83730 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 39 ,  tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO : 

ERLING EVARISTO OROZC O C ENTENO . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 450-250288-0000Q , ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: ,Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Biología .  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 1  de julio del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 58 1 0 - M. 8363 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo I ,  Página 054, Línea 1 3 00, del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO : 

MARTHA PATRICIA MARINEZ LARA. Ha Cumplido con 
<lodos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Medicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de : Licenciada Química Farmacéutica Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden.  

" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días Del mes de julio del año dos mil catorce .  Rector
Presidente : Msc . Aníbal Lanuza R. Secretaria General:  Msc .  
Ruth Alvarado O.  

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado . 
Managua, 20 de julio del año 20 1 4 . (f) Msc . Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 1 5824 - M. 837 1 8  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que baj o  el No. 1 60, 
Página No. L-8 1 ,  Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ESMILDA RAQUEL MORALES GUIDO, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  POR 
TANTO : Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil trece .  El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc . María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año trece. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro . 

Reg. 1 5925 - M .  84 1 02 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 64, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
D irección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DIXON LAGUNA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 44 1 -05 1 282-00 1 1 A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Física-Matemática. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del dos mil catorce .  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 8  de julio del 2 0 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

7 1 57 

www.enriquebolanos.org


0 1 -09- 1 4  LA GACETA - DIARIO OFICIAL 1 65 

Reg. 1 5942 - M. 84078 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C .A.N. , 
Certifica que la página 1 9 3 ,  Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. ,  que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRI STIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

WENCES NADIR GONZALEZ JARQUIN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc.  Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic . Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 20 1 4 . (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 1 5 977 - M. 843 1 O - Valor C$ 95 .00 

El suscrito Secretario General de la Universidad Católica 
Inmaculada Concep ción de la  Arquidiócesis  de Managua 
(UCICAM),CERTIFICA: Que bajo el Número 2 ,  Folio 3 ,  Tomo 
1,  del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Teología, 
que lleva la Secretaría General se encuentra la inscripción del 
Título que literalmente dice: "Número 2 .  El suscrito Secretario 
General de la Universidad Católica Inmaculada Concepción de la 
Arquidiócesis de Managua UCICAM procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua a color que 
dice REPUBLICA DE NICARAGUA -AMERICA CENTRAL- al 
centro en la parte superior. LA UNIVERSIDAD CATOLICA 
INMACULADA CONCEPCION DE LA ARQUIDIOCESIS 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RODOLFO JOSÉ LÓPEZ SALAZAR, natural de Guadalajara, 
Estado de Jalisco, República de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Teología, para que goce de los de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, América 
Central, a los ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce. 
Firma Ilegible. Pbro. Eyleen Diesther Castro Rodríguez, Rector. 
Firma I legible. Pbro. Alfredo de Jesús García Calero, Secretario 
General. Hay una foto en la parte inferior izquierda. Hay un sello 
seco en dorado de la Rectoría al centro. Hay un logo de la Ucicam 
a color en la parte inferior derecha. Registrado con el Número 2 ,  
Folio 3 ,  Tomo 1 ,  del  Libro de  Registro de  Títulos de  la Facultad 
de Teología. Managua, Nicaragua, 8 de agosto de dos mil 1 4."  

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, Nicaragua, a los ocho días del mes de Agosto del año 
dos mil catorce. Firma Ilegible. Pbro . Alfredo de Jesús García 

Calero. Secretario General ."  Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua, a los doce días del 
mes de Agosto del año dos mil catorce. (f) Pbro. Alfredo de Jesús 
García Calero, Secretario General. 

Reg .  1 6548 - M. 85298- Valor C$  95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 332,  Página 1 66 ,  Tomo 1,  del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. FREDMYL VALDIVIA FLORES.  Natural de Estelí ,  
Departamento de Estelí,  República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección 
de Postgrado, para obtener el grado correspondiente . POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Máster en Informática Empresarial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitres días del mes de enero del año dos mil catorce .  Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Emilio Arcia  Gómez. Secretario 
General:  Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, veintiun dias del mes de febrero del 
año dos mil catorce . (f) MSc. María Mercedes García Bucardo . 
Directora de Registro UNI 

Reg. 1 6549 - M. 85304 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 3 1 ,  tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTIAN OMAR PADILLA ZELAYA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media, mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad 
O.  Gue . El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

' 

Es conforme. León, 02 de julio de 20 1 4. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.  

Reg. 1 6550 - M.  85302 - Valor C$  95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 36,  tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA IDALIA DÍAZ MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media, mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O.  Gue.  El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 02 de  julio de 20 1 4. (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro , UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 65 5 1  - M. 85501  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 393 ,  tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LISSETTE BERONICA GÓMEZ MOLINA - Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la  ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S . "  

Es  conforme. León, 2 5  d e  abril d e  20 1 4 .  (f) Lic. Teresa Rivas 
P ineda, Directora de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. 1 6552 - M. 85385  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 1 36, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN ZÚNIGA URROZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

· 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 02  de  julio de  20 1 4 . (f) Lic . Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro , UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 6553 - M. 3 0 1 3530 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 392, tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MELBA MARÍA AVILA OSEJO - Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de abril del dos mil catorce. El  Rector 
de la Universidad, O. Gue.  El Secretario General, Sonia Ruiz S ." 

Es conforme. León, 25 de abril de 20 1 4 .  (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 6554 - M. 854 1 9  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 224, tomo I ,  del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Pensum de la Carrera en Medicina 
Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

YELTSIN SAMUEL BORDAS AREAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Pensum de la 
Carrera en Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Medico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 1 2  de  mayo de 20 14 .  (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

7 1 59 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 5 8 ,  tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:  "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

SONIA ERNE STINA SÁNCHEZ VALLADARES,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación, 
mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil catorce.  El  Rector de 
la Universidad, O.  Gue. El  Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 15  de julio de 20 14 .  (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg . 1 6556 - M 853 1 4  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C .A.N. ,  
Certifica que la página 1 84, Tomo I, del  Libro de Registro de 
Títulos de la  Facultad de FF.CC.MM.,  que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

FRESSIA GUADALUPE ALTAMIRANO URBINA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciada en Farmacia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden . 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El  Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 20 1 4 . (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 1 6557  - M 85492 - Valor C$  95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U. C.A.N. , 
Certifica que la página 1 9 1 ,  Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. ,  que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

TATIANA TAMARA GOCHE FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los s iete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla. Miranda. 

Es  conforme. León, 07 de agosto del 20 1 4. (f) Director de Registro 
U.C .A.N. 

Reg . 1 6558  - M 8534 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N. ,  
Certifica que la página 084,  Tomo II, del  Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.TT. , que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

PEREZ GOMEZ CARLOS ALBERTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero 
en Sistema de Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de abril del año dos mil catorce. El  Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic . Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 10 de abril del 20 1 4 .  (f) Director de Registro 
U.C .A.N. 

Reg. 1 6559 - M 85277 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N. ,  
Certifica que la página 1 86, Tomo I ,  del  Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. ,  que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ANA ISABEL ESTRADA ALONZO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 20 14 .  (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

7 1 60 
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CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 322 ,  tomo XII, partida 
1 0569, del l ibro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MILEYDIS LISSETH MERLO CASTILLO. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
corre spondiente ,  así como las d i spos ic iones pertinentes  
establecidas por  la Universidad Politécnica de  Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la c iudad de Managua a los treinta días del mes de julio 
del año dos mil trece ." El  Rector de la Universidad : Ing . Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto : Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro : Lic. Laura Cantarero . 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del 
año dos mil trece.  (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 1 656 1 - M. 8527 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 256,  tomo XIII, partida 
1 1 870, del l ibro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CRISTHIAM ESCARLETH RIVERA COLINDRES. Natural 
de Ocotal ,  Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 

. de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO :  Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede .  

Dado en la ciudad de Managua a los veintic inco días  del  mes  de  
abril del  año dos  mi l  catorce."  El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El  Secretario General Adjunto:  Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro : Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año 
dos mil catorce.  (f) Lic.  Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 1 6562 - M. 85385  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 263, tomo XIII, partida 
1 1 893 ,  del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO : 

7 1 6 1  

LUZ MARINA H E RRERA RUÍZ.  Natural d e  Masaya,  
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO :  Le extiende 
el Título de : Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de junio 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad : Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto : Dr. Osear Castillo 
Guido. El  Director de Registro : Lic . Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez días del mes de junio del año dos 
mil catorce.  (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg . 1 6563 - M. 85287 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo  el No. 77,  
Página No. 39 ,  Tomo No. II,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JANNELY MASSIEL ARTOLA MEJÍA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Periodismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce.  El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 1 6564 - M. 85285 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo  el No. 502, 
Página No. 253, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KELLY MILAGRO ARIAS GÚTIERREZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce .  El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Coma vaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El  Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro . 

Reg. 1 6565 - M .  85308 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que baj o  el No. 26, 
Página No. 1 4, Tomo No. 11 ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice :  LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

TERESA DEL CARMEN AGUIRRE URBINA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El  Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro . 

Reg. 1 6566 - M. 85378 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 497, 
Página No. 250, Tomo No. 11 ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SILVER ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ, natural de La Concepción, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce .  El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 1 6567 - M. 85485 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 5 1 1 , 
Página No. 257 ,  Tomo No. 11 ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina l leva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DARLING DANIELA REYES QUEZADA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO :  Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas,  
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El  Secretario 
General, Msc.  María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce .  (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 1 6568 - M. 85487 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo  el No. 5 1  O, 
Página No. 257,  Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta O ficina lleva 
a su cargo, se inscribió el - Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LUISA AMANDA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del  Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce .  El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Coma vaca, El  Secretario 
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General, Msc . María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del  mes de agosto del año catorce .  (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg.  1 6570 - M. 85327  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el  No. 82,  
Página No. 4 1 ,  Tomo No.  1 1 ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina l leva 
a su cargo, se inscribió e l  Título que dice :  LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ELÍAS URIEL CENTENO GALLO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Periodismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las l eyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El  Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año catorce. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro . 

Reg. 1 6574 - M. 8536 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín  Lutero (UML), Certifica que bajo  Folio: 1 62,  Número : 
345 1 ;  Tomo : I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el  título que íntegra y l iteralmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CARLA VANESA CHAVARRÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
San Pedro de Lovago, Departamento de Chontales, Repúbl ica de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el t ítulo 
de Ingeniera de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden . 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de enero del año 20 1 4 .  (F) I legible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General . 

Es conforme, martes, 1 8  de febrero de 20 1 4 . Ante mí,  (t) Lic.  
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 1 6575  - M. 85357 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML),  Certifica que baj o  Folio: 1 62, Número: 
3453 ;  Tomo: 1,  del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el t ítulo que íntegra y l iteralmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MAYRA YUSELYNG OBANDO GUZMÁN. Natural de Villa 
Sandino, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende e l  título de Ingeniera de 
Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de enero del año 20 1 4 .  (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General .  

Es conforme, martes, 18  de febrero de 20 1 4. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas . Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc.  Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 1 65 76 - M. 8 5359  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que baj o  Folio: 1 62 ,  Número : 
3454; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y l iteralmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CONY DEL SOCORRO ORTIZ MENDOZA. Natural de Santo 
Tomás, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera de 
Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de enero del año 2 0 1 4 .  (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) I legible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, martes, 1 8  de febrero de 20 1 4 .  Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc.  Erick Pérez Chavarría, Secretaría General . 

Reg. 1 6577 - M. 8529 1 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil  y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 390, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
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Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
A UTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAX MIGUEL FARIÑAS PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 566-2 1 1 290-0000D, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Ingeniero Civil. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil  catorce. El  Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2 0 1 4 .  (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 1 6578  - M. 85283 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 33 ,  tomo XII, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DAVID ANTONIO ROSALES CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de id,entidad 408- 1 30 1 92-000 l G, ha cumplido con 
todos los requisitos por la Facultad de Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciado en Banca 
y Finanzas.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil catorce. El  Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 20 1 4 . (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6579 - M. 8 5479 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 50,  tomo 111,  del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidiscipl inaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNA ELISA BARQUERO GUTIÉRREZ.  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 1 - 1 9 1 1 89-0002U ha 
cumplido con todos los requisitos Académicos establecidos por 

la Facultad Regional Multidisciplinaria Carazo. POR TANTO: 
Le extiende el Título de : Licenciada en Administración de 
Empresas.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 1  de julio del 20 1 4. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6580 - M. 853 1 2  - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 469, tomo 11 ,  del Libro de Registro de Título del Centro de 
Investigaciones y Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GENISSE GABRIELLE RIVERARIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 203-2905 76-0000N, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Centro de Investigaciones 
y Estudios de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Salud Pública. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil catorce .  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 04 de julio del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 658 1 - M. 85449 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 235 ,  tomo 11, del Libro de Registro de Título del 
Escuela de Enfermería Jinotepe,  Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JUANA SABINA POTOSME ÑURINDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 404- 1 20393 -0000R, ha cumplido con 
todos los requisitos por la Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo . 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional.  
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del dos mil catorce .  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General , 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 1 8  de julio del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6582 - M. 85447 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la  UNAN-Managua, certifica que 
en la página 234, tomo 11, del Libro de Registro de Título del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

NÉSTOR ANTONIO NAVARRETE . MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-040989-000 I E, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de :  
Enfermero Profesional .  Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 8  de julio del 2 0 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6583 - M. 8 546 1 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 7,  tomo XII, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA .
POR CUANTO: 

AMARYLIS CRISTINA AGUILAR MADRIGAL. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 1 - 1 4029 1 -00 1 2E, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Ciencias 
Económicas . POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas .  Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 30 de abril del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 65 84 - M. 85344 - Valor C$ 1 90.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 66, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCIA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 44 1 -05 1 277-00 1 4F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO :  Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés . Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil ·y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 67; tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCIA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 44 1 -05 1 277-00 1 4F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Título de : Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil catorce.  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6585  - M. 8 5482 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 1 2 ,  tomo VI, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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EGDA MAYELA AMADOR RIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 44 1 -09 1 1 78-00 1 8G, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Pediatría.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil catorce.  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 04 de julio del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6586  - M. 85495 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 6, tomo VI, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL ORDÓÑEZ CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 20 1 - 1 8 1 2 84-00 1 OS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas.  POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Cirugía General.  Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce.  El  Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El  Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 3  de junio del 20 1 4. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6587  - M. 85390 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 2 1 2, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Escuela 
de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ARACELLY YAHOSCA ESPINOZA PALMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 3 2 1 -090 1 92-0004N, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Escuela de Enfermería 
Ocotal, Nueva Segovia.  POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermera Profesional .  Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 3  de junio del 20 1 4. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6588 - M. 85398  - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 2 1 2, tomo 11 ,  del Libro de Registro de Título del Escuela 
de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HELING JUDITH ES PINOZA CAS TILLO . N atural de  
Nicaragua, con  cédula de  identidad 1 62-260692-0000N, ha  
cumplido con todos los requisitos por la  Escuela de  Enfermería 
Ocotal, Nueva Segovia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce.  El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 3  de junio del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 6589 - M. 85394 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 2 1 3 , tomo 11 ,  del Libro de Registro de Título del Escuela 
de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DARYELING JALIBETH CÁRDENAS ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 492- 1 30494-000 1 B  ha 
cumplido con todos los requisitos por la Escuela de Enfermería 
Ocotal, Nueva Segovia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de : Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 3  de junio del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. 1 6590 - M .  85392 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 2 1 4 ,  tomo JI, del Libro de Registro de Título del Escuela 
de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice :  "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LEYDY OSSIRY BUSTILLO MARÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 48 1 -09 1 090-0000L, ha cumplido con 
todos los requisitos por la Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva 
Segovia. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional .  Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 3  de junio del 20 1 4 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 65 9 1  - M. 85273 - Valor C$ 95 .00 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
256,  Asiento Nº 54 7, Tomo I ,  del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice : LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DOUGLAS JOSÉ RAUDEZ OROZCO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Computación, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic. Everth Rivas 
Bej arano, Rector. Ing . Manuel Alemán González, Secretario 
General . Lic . Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 1 6592 - M. 85440 - Valor C$ 95 .00 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
2 5 3 ,  Asiento Nº 544, Tomo I ,  del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LEA RAQUEL RIOS MOLINARES. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas . POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada 
en Banca y Finanzas, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic . Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 1 6593 - M. 85442 - Valor C$ 95 .00 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
253 ,  Asiento Nº 544, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice :  LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA MARIA DIAZ MATAMORO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas . POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas, Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic . Everth Rivas 
Bej arano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario 
General . Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce .  (f) Lic . Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 1 6594 - M.  8 53 5 1  - Valor C$ 95 .00 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que baj o  la Página Nº 
253 ,  Asiento Nº 544, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANYELO RAMÓN MONROY GUILLÉN CASTRO . Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas, Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic . Everth Rivas 
Bej arano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 
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Dado en la ciudad de Estelí,  República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 1 6595 - M.  8 5409 - Valor C$ 95 .00 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que baj o  el Nº 1 92,  Página 005, 
Tomo I-20 1 1 ,  Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el  título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

E RVIN LORENZO RUÍZ PAVÓN. Natural de M asaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil catorce . Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General : Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing . Naima Meza Dávila. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Caj ina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 1 6596 - M.  8532 1 - Valor C$ 95 .00 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua:  Certifica que baj o  el Nº 1 17, Página O 1 O ,  
Tomo I-20 1 1 , Libro de  Registro de  Títulos de  la  Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y 
que esta instancia l leva a su cargo, se inscribió el título que dice :  
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANIA AZUCENA LÓPEZ. Natural La Trinidad, Departamento 
de Estelí ,  República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de : Licenciada en Pedagogía con mención 
en Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil catorce.  Rectora de la 
Universidad : Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General:  Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Lic .  Raúl Enrique Castillo 
Caj ina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 1 65 97 - M.  85335 - Valor C$ 95 .00 

El Suscrito D irector de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que baj o  el No 
88, Página 1 1 2 ,  Tomo XVI, Libro de Registro de Postgrados y 

Maestrías de la Universidad, correspondiente al Departamento 
de Postgrados y Maestrías, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

EDWARD ANTONIO SEQUEIRA ESCOBAR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes . POR TANTO: se le extiende el título de: Máster en 
Administración de Negocios, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil trece. Rectora 
de la Univers idad: Dra. Oiga María del S.  Soza Bravo . Secretaria 
General : Lic. Ninoska Meza Dávila. (f) Lic. Ricardo Lara Silva. 
Dir. Registro Académico Central UPONIC.  

Reg. 1 6598  - M.  85375 - Valor C$ 95 .00 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 088 ,  Página 006, 
Tomo I-20 1 1 ,  Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIBEL GUEVARA CASTILLO. Natural Vil la Sandino, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  POR 
TANTO: se le extiende el título de : Licenciada en Pedagogía 
con mención en Administración Escolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil  trece .  Rectora 
de la Universidad : Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo . 
Secretaria General : Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Nubia Miranda Arceyut Díaz. (f) Lic .  Maelia 
Celeste Divo González. Directora de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 1 6599 - M.  8 5404 - Valor C$ 95 .00 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de 
la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 007, bajo el Número O 1 8 , Tomo VIII, del Libro 
de Registro de Título de la Universidad Católica Agropecu ... :.:ia 
del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO : 

ERVIN JAVIER AGURCIA ARÁUZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO :  Le extiende e l  Título de: Médico Veterinario 
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Zootecnista . Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del afio 20 1 3 .  Rector de 
la Universidad: Mons .  Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario 
General: Lic . José Elías Álvarez Orellana. (f) Lic .  Rubén Soza 
Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. 1 6600 - M .  30 1 3 55  - Valor C$ 95 .00 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo  la Partida 490, Folio 
00 1 2 ,  Tomo I ,  del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice :  UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO. 

MARTHA LIGIA MOLINA ORTEGA, Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes ,  POR TANTO le extiende el Título De:  Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año 2 0 1 4 .  Firman : El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General : 
Msc . Susy Duriez González. El Decano:  Lic .  César Largaespada. 
(f) Lic.  Emma del Carmen Juárez Vallejos ,  Directora Registro 
Académico Central .  

Reg. 1 660 1 - M .  8 5467 - Valor C$ 9 5 .00 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de C ienc ia  y Tec nología (UCYT) , cert i fi c a  que baj o  el 
Libro de Registro No. 2 ,  folio 1 3 7 ,  asiento 72 1 del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice:  "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

. 

MARÍA LIZETTE RODRÍGUEZ CORRIOLS, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales .  POR TANTO : Se extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la c iudad de Managua, el catorce de agosto de 20 1 4 . (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General , Norma 
Rivas Manzanares .  

Es  conforme al original. Managua, 15 de agosto de 20 1 4 . (f) 
Msc. Norma Rivas Manzanares .  Secretaria General . 

Reg . 1 6602 - M. 85470 - Valor C$ 95 .00 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", 
Certifica que en el Asiento Número 27, de la Página 009, del 
Tomo Primero, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Metropolitana "UNIMET" que la Dirección de Registro y Control 
Académico lleva a su carto, se inscribió el Título que dice :  LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA. POR CUANTO: 

SILVIA CRISTE L ESTRADA PÉREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad: Ciencias 
Administrativas y Económicas, POR TANTO :  Le extiende el 
Título de : Licenciada en Administración de E mp resas, .  para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
26 días del mes de enero del año dos mil siete . 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de enero del año 
dos mil ocho. (f) Lic . Osear Moreira Araica. Rector 

Reg. 1 6603 - M. 85472 - Valor C$ 9 5 . 00 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC -
(Autorizada por el Consej o  Nacional de Universidades en 
Resolución 005-2005) Certifica que al folio No. 020, Partida: 
026 1 ,  Tomo: I, del l ibro de Registro de Títulos de la Facultad 
de : Administración, que éste Departamento lleva a su cargo,  
se inscribió el Título que dice:  LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO : 

KATH ERINE ANAIS MONTANO LO PEZ, ha cumplido 
con todos los requis itos establecidos por la Facultad de : 
Administración, para obtener el grado de:  Licenciada, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el TÍTULO 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
09 días del mes de mayo de 20 1 4 . El Rector de la  Universidad: 
José Moj i  ca Mej ía. El Secretario General : Alma Alicia Gutiérrez 
García .  

Es conforme, Managua, nueve de mayo de 20 1 4 .  Responsable 
de Registro Académico UNITEC - NICARAGUA 

FE DE ERRATA 

La Gaceta, Diario Oficial 

Por error de Diagramación en La Gaceta Nº 1 64 con fecha 
Viernes 29-08-20 1 4 , en Sumario y en la página 707 5 el t ítulo 
donde se lee: ASAMBLEA NACIONAL, deberá leerse: CASA 
DE GOBIERNO. 
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